
Año tercero. frecio i ri. vn.

N úiu ero 45. Sábado

Este periódico sale lodos los dias. La 
Kcdaccion se halla establecida en la mis
ma oficina del periódieo , á donde debe
rán dirigirse lascarlas, reclamaciones ar
tículos, noticias mercantiles, ejemplares 
de las oirás queso anuncien y demas ad
vertencias que se juzguen oporlunasy ven
tajosas para el interesante objeto que se 
proponen los Editores: adviértese que no 
se recibirá ninguna carta ó pliego (pie no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona, en la librería de Bergnes y compa
ñía , calle de Escudellers , núm. 15 , á ra- 
zon de 16 rs. vn. al mes, y en las proyo
cias en los puntos que se indican , a 78 rs. 
por trimestre, franco de portes. Tanto ios 
señores suscriptores , como las personas 
que reciben gratis el Va po r , se servirán 
avisar á la Redacción cualquiera falla ó 
atraso que notasen en el servicio de lo»
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Pyntos ¿c suscripción. Madrid, en la 
librería de Razóla. Alicante, Cárratalá. 
Ba hijoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz, Horlal) com
pañía. Ccrvera, Casanovas. Córdoba, Be- 
rard. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada, Sauz. Jaén, Zcrez.cdo. León, 
Fernandeí. Lérida , Coróminas, Binó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martínez y Aguí 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo, Long . 
ria. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasencia, Pis. Puerto de Santa María, 
Nuñez. Reus . Angelón. Salamanca, Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pcrez Rioja. 
Tarragona , Vcrdaguor. Toledo , Hernán
dez. Tortosa, Puigrnbi. Valencia, Mallen 
y Bcrard. Valladolid , Pastor. Zaragoza 
Yagüc. En el eslranjero : Paris, F. Didot 
Burdeos, Gayettc. Marsella, GLamoin. 
Pcrpiñan I^isorre.

DIAMí* LITERARIO Y MERCANTIL DE CATALUÑA,
Publicáis bn¡y los auspidod be $. €. d Cipitan ©eneral,

¡®an» -----

Apenas se pasa dia sin que reciba algún aviso el Redactor 
de este periódico acerca del deplorable estado en que em
pieza á verse la industria de esta provincia. No es fácil atinar 
eXporqaé de la indiferencia con que mira el Gobierno su im
previsto detrimento.'¿Qué, se pretende con ello ? ¿ Empobre
cer á todo el Reino , empobreciendo á Valencia y Cataluña ? 
¿Dar odioso pábulo á una ojeriza provincial? ¿Dejar ciento 
ó doscientos mil brazos en inacción, para que les inspire la 
miseria algún desesperado arrojo? ¿V qué liarán entonces 
los que parecen mirar de mal talante el caudal que ha reco
gido Cataluña á fuerza de anos, constancia en el trabajo, y 

sufrimientos y vigilias ?
Un tiempo hubo en que peleamos los Catalanes por nues

tros fueros, y un Gobierno despótico abusó de su conquista 
sujetándonos á vergonzosa opresión. Buscamos el prestigio 
délos fueros que nos arrebataban en nuestra laboriosidad, 
en nuestro ingenio fabril, y noscreámos una especie de inde
pendencia comercial por cuyo medio nos hiciésemos superio
res á la situación de vencidos. Los Gobiernos arbitrarios nos 
dejaron á lo menos la recompensa del trabajo y la gloria de 
salvar de la miseria al Reino entero, por lo que fuera una de 
las mas chocantes anomalías que viniese á disputarnos esta 
gloria y este provecho otro Gobierno que blasona de justo y 

regenerador.
Cuando los Catalanes, después de perdidas las Américas , 

concibieron el vasto y laudabilísimo proyecto de una indus
tria nacional que emancipase á los Españoles de la afrento* 
sa dependencia en que desde Felipe II les tenian las naciones 
estranjeras, no creyeron que les hubiesen de valer enemista
des y envidias sus beneméritos afanes. Estimulábales de tal 
suerte la esperanza de hacer este bien á su patria y á sí mis
mos, que emplearon á la vez todos sus caudales, sedujeron á 
famosos artesanos, arrebataron máquinas, sacaron dibujos, 
no perdonaron arbitrio para obrar en diez años y sin protec
ción de nadie el portento que han obrado los estranjeros 
con mucha protección" y el socorro de cuatro siglos. Desde 
luego decoró los almacenes de la Península un surtido na
cional para los artículos de necesidad y decencia, así como 
dentro de poco los hubo que adulasen la vanidad ó halagasen 
al capricho. Algunas cosechas favorables , dando especial im
pulso á ese movimiento fabril, decidieron la victoria en tér
minos de ver ventajosamente inclinada la balanza comercial.

Al mismo tiempo que alcanzaba Cataluña este prodigio sin 
mas recursos que su audacia y su lanzadera, verificaban otro 
semejante en singular menoscabo de la industria inglesa di
versas naciones de Europa. Alemania establecia una confe
deración mercantil; Italia un tráfico desconocido hasta en

tonces entre Nápoles y Trieste, entre Milán yTurin; y re
comendaba Francia en pro de sus artefactos aquel patriótico 
orgullo que tanto ha contribuido en Inglaterra á su baratura 
y pulimento. Creyeron al pronto los Ingleses que nacia la 
escasez de tráfico de la falta de comunicación ; por lo que 
aumentaron la velocidad de las diligencias, hicieron que los 
vapores cruzasen la tierra y los mares , y abrieron caminos 
apacibles y holgados por el mismo corazón de las montañas. 
A pesar de todo, la industria inglesa no medraba. Los refor
mistas políticos, notando el descontento de los fabricantes, 
quisieron apoyar en su escesivo número el crédito de sus 
teorías, é hiciéronles creer que estaba en el Parlamento el 
arcano de su auge. Al momento unas reformas se sucedieron

• á otras reformas; mas sea cual fuere el beneficio que hayan 
producido á la administración del reino, ninguno les debie
ron los establecimientos de Birmingham y Manchester.

■ «Nd busquéis la salud en el movimiento comercial ni en 
el político, (lijóles un periodista que blasona de filósofo: solo 
podéis hallarle en el Cuerpo diplomático. Si la sania Alian* 

; za os cierra las puertas del Norte, otra Alianza os mantendrá 
abiertas las del Mediodía y las de América. Nu desatendáis 
tampoco Jas nuevas discordias de Occidente.- emplead el so- 

■1 hsma , no descuidéis el soborno ; y dé esta suerte lograréis 
■ mas por medio del contrabando, que si arrancaseis de raíz el 

¡ Arancel.»
Adoptóse la nueva tácticay percibimos ya sus perniciosos 

I efectos. Por un lado hallan cabida en nosotros los sofismas 
económicos; por otro sé introduce el contrabando con cs- 

' caudalosa audacia. La línea de Portugal está abandonada , 
la de Andalucía también , los facciosos protegen el tráfico 
ilícito en Castilla, y gentes desnaturalizadas lo hacen cautelo
samente en Cataluña. Todos se surten ya de la mugcrcilla 

:■ que anda de casa en casa, ó del género escondido en la tras
tienda; faltan al fabricante los ordinarios pedidos que soste- 

, nian su establecimiento ; tiene que sujetar á los dependien- 
' tes á medio jornal, y pronto habrá de intimarles que busquen 
: en otra parte los medios de acudir á su subsistencia. ¡Ter- 

’i rible victoria para la discordia civil!
Agregúense á lo dicho dos causas de la mayor importan

cia. Es la primera la maliciosa especie que empieza á privar
1 entre los Castellanos de (pie el Arancel no tiene mas objeto 

,■ que el hacerles míseros tributarios de nuestro ingenio indus- 
.i trial ; y la segunda ese indiscreto afán de acaloramientos 

políticos, que nos hace olvidar el verdadero punto en que se
■ cifra nuestra opulencia y la de toda la Península. Lo uno 

preocupa á los habitantes de Castilla contra los de Catalu-
’ ña; lo otro distrae la atención de los Catalanes, y con sumo 
í placer de sus enemigos les indispone entre sí. Sin embargo, 
i como siguiese con tan escandalosa insolencia el contrabando 

,i pudiera venir el fatal dia en que buscasen para satisfacer el 
hambre medios menos inocentes que el canto de un himno 

j patriótico, ó una disputa pasajera sobre esta y aquella opi 
: nion. ¡Líbrenos Dios de que diesen impulso, por cualquiera 

movimiento de desesperación, á la algazara anárquica ó á la
; desavenencia intestina 1

He aquí las reflexiones que debemos elevar al Gobierno de 
S. M. : si las juzga de algún peso, manifieste que puede con

' tener el contrabando; si las'cree parciales ó supérfluas, nos 
sabrá disimular sin duda la arrogancia de que csclamemos:

. . . . Victrix causa Diis placuit, 
«cd vicia Catoni....

11

ílevista de ambos impides.
; PEEIS IA.

Escriben de Constantinopla, con fecha del 26 de diciciembre, lo 
1 que sigue :
I «Los partes de sir J. Campbell anuncian que luego de fallecido 
i el Shah de Persia se tiraron encima del difunto la mayor parte 
I del sus hijos para apoderarse de los diamantes que llevaba. En 
1 esta lucha murieron tres príncipes. Al momento se convirtió eti 

teatro de guerra y mortandad todo el mediodía de Persia. Uno 
de los hijos , llamado Zillah sultán , se proclamó Shah del reino.

¡ Es uu necio , sin carácter , sin intrhccion ; pero como fue el que 
mas diamantes y tesoros robó, no le han faltado adictos. Otro 

■ príncipe se proclamó rey en la provincia de Schiras; otro se Irzo 

declarar Shah en Kermahs ; y Amúul-Daule , ex-ministro , ha 
reunido tropas y trabaja de su cuenta. El joven Shah Mohammed, 
un to del difunto, a guien legó este el Imperio, ha salido de Táu-

. rida á la cabeza del ejército. Compórtese de 7000 soldados con 
piezas de campaña. Créese que se presentará á Teherán, con un 
cuerpo de /¡o.000 hombres que podrá fácilmente reclutar por el 
camino. Acompáñanle los agentes diplomáticos de Rusia , y la

- Gran Bretaña con muchos oficiales ingleses.
; «Taiiris y sus cercanías se mantienen en tranquilidad Los Kur- 

¡l dos , cuyas hordas casi independientes están disenimadas por el 
( territorio persa, no han tomado todavía parle en la guerra civil , 

pero en esta época del año siempre se hallan entregados al reposo. 
Es probable (pie Teherán no resistirá mucho tiempo á las tropas 
y artillería destinadas á maniobrar contra esta plaza."

( Sun. )

SUECIA.
‘StnKolmo ig de enero.

El supremo tribunal ha fallado en el proceso de responsabilidad 
ministerial, intentado contra los consejeros del rey por la Comi
sión de la constitución, declarando injusta é ilegal la acusasion.

El dictámen fiscal ha sido desaprobado por unanimidad en to
das sus partes.

IBTGL ATERRA.
Londres 1 de febrero ’ "

Ayer trabajó en el Foreiug-Office el embajador español.
( Globo.)

Escriben de Labora que el rajáh Rnnject Singh ha resuelto en
viar un embajador á Londres. Ha convocado á son de trompa á 
todos los juglares déla residencia para ponerá prueba sus respec
tivos talentos. Suder T/.diu-Siugh se ha distinguido por su maestría 
en gestear y dar brincos; paróse ha llevado la preferencia Gingow- 
Singh respecto de tener un metal de voz mas agradable. El rajah, 
que está admirado del mecanismo de los presupuestos, le ha pres
crito que íormase una colección de todas las leyes británicas apli
cables á su país. (<Bengale-Clironicle.')

FRAUCIA.
Paris l\ de Jebrero.

Ayer recibió S. M. Luis Felipe al Sr. duque de Frías, embaja
dor de España, al príncipe de Butera, embajador de Nápoles, y ai 
mariscal Mulitor. (7. de Paris. )

En 1833 se vendieron en los mercados de Poissv, Sceaux y Paris 
118 456 hueves por valor de . . . 35,236.800 fr.
53i.5í7 carneros............................................11,699.974 *

<)'i 48<) terneros...................................................6,g36.475 »
i6.645 vacas.................................................... 3,i82.55o  •

To t a l . . . 57,055.799 »

ESPAÑA.
CORTES.

EVFAMESTO Dg SEÑORES PROCURA•ORB».

Concluye la sesión del dia 28 de diciembre.
ElSr. Rodriguei Pera: « Después que el Gobierno en el año 28 nom

bró 12 oficiales para cada inspección, el inspector do Milicias obtuvo 
una Real orden autorizíndole para formar una nueva plantilla de oficia
les eslraordinaria; y siendo gelés, corno son la mayor parle Je estos (leyó 
la lisia de ellos), se ve que gravan muchisimo á la Nación.»

El Sr. Secrelario del Despacho de la Guerra: * Me parece que podría
mos esperar la planlida que tengo pedida á la inspección de infantería , 
y empezar la discusión por la de Milicias cuya plantilla tengo aquí.»

El Sr. Alcalá GalíanO dijo que en vista del giro que había tomado esta 
discusión , lo (pie debía hacerse era que el Gobierno retirase, como po
día, esta parle, y que después la presentase cou las correcciones que juz
gase convenientes.

El Sr. Secrclario#del Despacho de la Guerra apoyó el parecer del Sr. Al
calá Galiano.
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El Sr. Talare» dijo que en atención á las inexactitudes que ya Labia • 

notado en el presupuesto de la Guerra el actual Sr. Secretario del Des
pacho . convendría , para acelerar mas esta discusión , suspenderla dos 
ó tres dias , á fin de que S. S. se enterase bien de este presupuesto.

El Sr. Trueba contestó que esto conducifia á ún laberinto de que seria 
imposible salir, y que lo que se debía hacer era pasar iodo el capítulo 
5.* á la Comisión , y proceder desde luego á la discusión del 4o-

Después de algunas otras observaciones el Estamento acordó que pa
sase á la Comisión dicho capitulo 5.°, y que se procediese á la discusión 
del siguiente.

Se leyeron el capítulo 4*- del presupuesto del Gobierno y el del diclá- 
men de la Comisión.

El Sr. Vicepresidente: «Para no complicarla discusión, será lo mas 
conveniente que. se lea por separado cada uno de los artículos del capí
tulo que se acaba de leer , y que recaigan sobre él las observaciones que 
se quieran hacer , pasando en seguida á su votación.

• En consecuencia se leyó el art. j.° del cap. 4°- del presupuesto del 
Gobierno, que asignaba para el estado mayor del ejército 7,159.720 
reales, y cu seguida se leyó también el del dictamen de la Comisión que 
proponía varias reformas, las cuales produciriau el ahorro de 3gg.000 
reales.»

El Sr. Rodriguei Vera: «La Comisión no ha querido alterar los suel
dos délos generales y brigadieres; pero debe manifestar que ha encon
trado unas anomalías bien raras, pues al paso que hay brigadier que co
bra 54.000 rs. decuarlel, hay mariscal de campo que solo percibe 90.000: 
tales anomalías deben desaparecer. Hay viudas en esta lista que cobran 
120.000 rs-, Go.ooo, So.ooo etc; v la Comisión cree que debe no solo 
desaparecer de esta lista , Bino ser destituidas del goce de tales sueldos, y 
volver á la lisia de las viudedades que les correspondan según el grado 
que obtenían sus maridos ó padres En cuanto á los brigadieres y genera
les en cuartel, deben tener unos mismos sueldos con arreglo a la clasifi
cación que está prevenida por el Gobierno en la Real órden del año 18 »

El Sr. conde de las Navas: «He tomado la palabra para apoyar el dic- 
támen de la Comisión cpn el objeto de que se establezcan en este punto 
las bases de la mayor justicia posible ; pues es escandaloso lo que mi dig
no compañero acaba de decirnos. ¿Es posible que haya viuda en España 
con 120.000 reales de viudedad? ¿Qué servicios han merecido este pre
mio? ¿Son tales que hayan salvado la patria ó prevenido alguna calami
dad? Porque solos estos grandísimos servicios podrían autorizar que una 
viuda tuviese 120.000 rs Yo llamo sobre el particular la atención del Es
tamento, á fin de que apoye el díctámen de la Comisión en esta parle, 
como debe apoyarle. , .

«Respecto á los generales que tienen sueldos diferentes por las circuns
tancias de haber mandado divisiones, sido ministros etc. , también estoy 
conforme con la Comisión, pues en estas calificaciones el abuso se in
troduce fácilmente , y los servicios aparentes suelen coger el fruto de los 
verdaderos ; aunque no temo que el Ministerio actual abuse, tanto menos 
cuanto hemos variado de sistema, y no ic abusará mientras subsista este 
baluarte déla libertad. De consiguiente creo que es muy arreglado eidic- 
tómen de la Comisión , y que el 8r. Secretario de la Guerra tratará de 
que desaparezcan esas viudedades, que lejos de ser un recuerdo glorioso, 
son de ominosa memoria , y mas vale echar un velo sobre esto.

« Quisiera ahora llamar la atención del Sr. Secretario del Despacho de 
la Guerra sobre otro puntó que me parece muy d'd c®so í y cs consi- 
derarja oportuno que desaparecieran los destinos d? bpga Üer, pues 
que oslo ya no cs nuevo cu España , y que no hay pipguna napion que 
tenga este grado intermedio de brigadier á genera). También tepdri;i por 
conveniente que se formase un cuadro de los generales que debe tener el 
ejército español; cuadro de cuyo número no se pudiera pasar sino úni
camente en virtud y recompensa de distinguidas acciones de guerra, por 
las utilidades que de esto resultarían al país. Porque efectivamente, se
ñores, es escandaloso que haya en España generales para mandar casi 
todos los ejércitos de Europa : esto no es efecto de otra cosa que de abu
sos ; y sin que sea deprimir el mérito de niqgun individuo , yo no puedo 
dejar de decir la verdad. Una de las cosas que mas ote chocaron cuando 
regresó aquí de mi honrosa emigración, fue el ver al lado de canosos lau- 
relee niños que no tenían todavía pelo de barba con bordados y galones 
de corouelesy tenientes coroneles. No digo yo que dejen de tener estos 
algún mérito cuando les han dado tales grados: pero me parece que no 
habiendo habido lucha ninguna eslranjera ni intestina dc»dti d aAfl 
acá , es demasiado. Asi quisiera que se evitaran estos males , porque soy 
soldado, y sé la influencia (pie tiene la equidad y la ¡ustieia en el ánimo 
de la tropa; sé la influencia (pie tiene el que seau recompensados los ser
vicios, sin que el favor tenga parte ninguna en ello.

«Por lo tanto yo pediría al Estamento y al Sr. Ministro que se fijase 
un cuadro de oficiales gen.Tales, de cuyo número no pudiera escéderse 
sino por-acciones gloriosas militares , y en recompensa de los que coa la 
espada en la mano lo ganasen , pues para estos no hay limites en los pre
mio». Así se quita de Wá V"1 PtOl sieiqpre ese núiuerp estraordiBário 
de generales, y al mignip tiempo se cierra la puerta a| favqr, dejándola 
únicamente abierta á la jqsticja. E-la indicacjon me pare^ qqp no .^rá 
inoportuna, y la pongo á la consideración del Estamento.1

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra : • En cuantQ á lo que se 
ha hablado de que puedan cobrar por el Estado mayor del ejército las " 
viudas que tienen pensiones , es otra délas inexactitudes del presupuesto, 
porque jamás lo hubiera yo consentido : y esto debe de pasar al capitulo 
de viudedades ó pensiones, y cuando se discuta se hablará de esto.

• En cuanto á las demas indicaciones del Sr. conde de la» Nava» yo no 
he propuesto hasta ahora ningún general, porque así como me he dete
nido en liaccr un oficial de un cadete , me miraré mucho mas en hacer 
un general; y debe saberse que apes^r de lo que se ha dicho con no mu
cha exactitud ni oportuna aplicación sobre el escesívo número de gefes, 
pues ni estos son precisamente para mandar regimientos, sino para otros 
mandos en España y Ultramar, ni »e ha contado en el número de regí- 
mienlQS los de Milicias nilos de aquellos dominios, bien sabido eselem 
barazoen que se ha hallado el Ministerio cuando ha debido algunas veces 
nombrar ni) general.

• Por lo demas no éramos muy viejos los queacabanyos la gqerra de la 
independencia mandindo divisiones; de consiguiente yo $cydr¿ presvutes 
los que no por culpa suya, sino por las circunstacias y vicisitud ;s de 
nuestro país, no han ascendido, ó se han estancado , y han pasado así 
seis, quince ó veinte años enla graduación que tenían al terminar aquella 
memorable y gloriosa guerra. En cuanto al escalón que el Sr. conde de 
las Navasd¡@e con mueha razón que no hay en otras naciones, no deberá 
ser un obstáculo para que un coronel que cuente 20 año; ó mas en 
este grado por efecto de aquella , pase mas rápidamente por él si reúne 
la aptitud qué exige un empleo superior »

El Sr conde de las Navas : «El Sr. Secretario del Despacho de la Guer
ra se ha equivocado si cree (pie he aludido á S. S. en mi discurso, pues hace 
pocos dias que es Ministro. No he hecho mas que indicar uua proposición 
que me propongo formalizar en su caso , para que se cierre la puerta á 
arbitrariedades é injusticias.»

El Sr. Ferrer: • Sobre este articulo me ha prevenido el Sr. Rodríguez 
Ver#; pero r o  ppr exo dejaré do llamar h atención del Estamento sobre 
la ecp/m.’PÍy qttP propone la CQmisipp,y qun á mí pWWPPf debería »er 
mayor por las ray-pRes hasta aqju pues cp el Reglamento del añe
18 se señala á lo? maripca|<?s d« cami’o fiñ'; oBláu ep cuadrp el snulda de 
5o.000: y como ha (lichn )a Coipisioa , l>ay un número enrédenlo du 
ellos , aú como brigadieres quo eobláú masqpo Ips mafispale* de campo

«Yp quisiera que sp ad^plárq el mélodp observa ló puf L‘s pía; de la* 
naciones de Europa , que 03 señalar un sobresueldo por bis senipios ns- 
trapi-dÍBarip?. Cq#mlo a|gURa vez por pUos vp ve» prvfiiBádst « bíWer 
Asignación cslranidinaria, uo la commdeRCH qlaso d^poRsiag. $¡qa com» 
sobyysqyldy; asi verilipii en Inglalerra y Erañci». IgRaJnteólP dc«MH-¡A 
que se formasen , y se nos pasasen listas no solo por este Miiúslerío , MU» 
por dew?s de ledi» Iw pRóPwwfbA. U» Rix Im  

EL VAPOÍL
órdenes en que se concedú ron las pensiones, púcsá favor de la oscuridad 
se comélen muchos abusos: y yo d q  creeré que hagamos cosa útil en los 
presupuestos, mientras no su nos pasen diclias listas noniinales con las 
Reales óideius en (pie se concedieron tas pensiones y el motivo porque 
se concedieron; lo cual será para eíla clase de abusos, ?uiuo la libertad 
de imprenta para otros.»

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «Tengo presente que 
existe una Real órden para que lodo sobresueldo ó sueldo mayor al em- 

‘ pico efecliio se cobrase como peudon , y yo estoy muy conforme en 
esto ; pero yo uo he presidido á la formación del presupuesto, é ignoro 
esta anotnalia de que cobre un brigadier, (pie sabcnios que yo tiene mas 
que 2o.oco rs. , mas q c un niarncal de campo ; por lo damas sé que en 
la clase de brigadieres hay una grande variedad w* loe sueldos que go
zan , porque esto se funda en el empleo efectivo que obtuvieron : me pa
rtee justo que á un brigadier qye haVá mandado un regimiento se le 
deben tener mas consideraciones que al que no baya hecho este servicio 
ú obtenido el empleo de coronel: por consiguiente me parece que esclu- 
yendo las cantidades que escodan al sueldo dd Reglamento para que su
fran la suerte que el Estamento resue va al tratar del capítulo á que cor
respondan aquellos sobresueldos , no tendremos que hablar nada de 
pensiones, sino del sueldo de los empleos efectivos; pues de aquellas 
deberá tratarse cuando se trate de las viudedades ó pensiones , á cuyo 
capítulo deben trasladarse las que indebidamente ee hayan incluido en 
el capítulo que ee d.scytc.» -

El Sr. Rodrigues Vera: «La Comisión ha dicho que los individuoses- 
presados tenían sueldos considerables, y esto consta de la lista que le ha 
pasado el Gobierno. Por ella se ven mariscales de campo con el sueldo 
de Go.ooo reales, y otros no mas que con 20.000: un brigadier tiene 
16 , 20 ó 54-000, y los mariscales de campo hasta Go.ooo. Las razones 
que bay para esto no las sabe la Comisión; pero sí cree que deben desa
parecer tales anomalías. En cuanto á la formación del cuadro que se ha 
indicado, y que ya se mandó en otra ocasión , opina que si se lleva á 
efecto , podrá ser muy conveniente, y producir grandes ahorros.»

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «No hay reparo en que 
todo lo que se haya hecho en contradicción á las reglas establecidas 
para los sueldos sufra la suerte de los de la clase á que corresponda.

«En cuanto á la clasificación yo tengo gusto en decir con mi natural 
franqueza ([ue esta intención coincide con la necesidad del servicio, y 
que esta misma indicación por parte del Estamento es un auxilio que re
cibe el Gobierno para poder emprenderla con toda seguridad ; Operación 
que se decretó el año 28 , y que sin embargo no se llevó á efecto por res
petos personales, y por evitar el esponerse á los tiros de la malevolcneia 
y de tantas intrigas como suelen moverse en estos casos.

«El Ministro, que ha tenido la hon.a de entrar poco há en el Minis- 
tprio , puede decir que ha mirad.) esto desde el mismo luomento con 
suma meditación , y (¡ue por eso aprecia laito mas que el Estamento le 
facilite todos los auxilios que necesita para llevar adelante según lo exija 
el bien del servicio y sin titubear lo.las las economías que en el estado 
aqtpal s q b indispensables, sin desatender los dilatados y relevante» servi- 
cion quo han hecho y hacen los militares, ni mucho menos comprome
ter el servicio, (¡ue á pesar délo que se ha dicho sobre el crecido número 
de generales, no se hubiera presentado tanto como se ha hecho si se hu
biese cpolado mejor el número de regimientos en Europa y Ultramar y 
tenido parle lo que ya he indicado sobre los diversos deslinos de dipha 
clase.

«De syerte que no se puede hacer al pronto todo lo que se quiere : es 
cosa difícil hacerlo desde luego ni dejar de adelantar á los seles sobresa
lientes y veteranos y embolar el estimulo si las tropas fian de ser manda
das con vigor y buena dirección, y de modo que presten todo el servicio 
que la patria y la Re in a  necesitan.

« En cuanto á la rebaja que propone la Comisión del sueldo de los bri
gadieres y generales que hayan ascendido á esta clase con la restricción de 
(]UP solo cobren el sueldo del empleo anterior , y á quienes posterior
mente el misino Gobierno levantó la restriceion, debo hacer nreseiile al 
Estamento , que sin embargo que conozco que en esto habrá liabido su» 
abusos , el priueipio mió e» que aquel que ha ascendido á general con la 
restricción quo le ha puesto el Gobí<?ruo, dp no cobrar menos sueldo con 
iguales derechos epando ha servido bien al Qpbiernp por méritos parti- 
CÚlarcs, si este le declara el sueldo de tal, no es menos acreedor á ello 
que. aquel que obtuvo el ascenso sin la condición, pues es claro que el 
que pudo imponerla , pudo levantarla,

«Por lo demas, este mismo Estamento cs un freno para que no s? re
pitan abusos en este ni otro punto y siempre. Enemigo de estos , lo he 
degrado, y lo miro cp.nouna necesidad-

«En cuanto á la segunda parte relativa á que los speklosdc generalesy 
brigadieres no sean mayores que los correspondientes según reglamento, 
por haber mandado vircinalos ú otros méritos, yo digo que soy enemigo 
de las exorbitancias: pero me pgrqcc que inerecen respeto la» decisiones 
del Gobierno que estén vigentes en el narlicylar, sip embargo de que 
debe hacerse en todo lo que se crea exorbitante la economía necesaria 
par# que ]#s cos¡is guardep su nivel.»

El ¿r. Rodríguez Vera qyanifesló que la Cp(nis¡Qn estaba de acuerdo 
con el Gobierno, no habiendo tratado de mezclarse en asuntos que no le 
pertenecian , asj como no hallaba inconveniente cu que se señalase el 
suelda que so creyere justa 4 ún g-meral ascendido á tal por sus méritos 
particulares.

El Sr. marqués de Falces: «Dos ligeras observaciones, después de las 
qua ha espuesto elSr. Secrulacío del Despacho de la Guerra . son las que 
voy á someter á la consideración del Estamento.

«Diré , pues, que este artículo cs uua prueba de la carga honrosa que 
pesa sobre la Nación española , de resultas de las circunstancias eslraor- 
dinarias y de gloriosa memoria de la guerra de la independencia ; época 
en |a cual los servicios prestados á la patria, vertiendo la sangre en su 
defensa, debieron acrecentar los gastos del Estado de una manera pro
digiosa En aquella época todos fuimos soldados ; pero ahora que no nos 
halhupos en igu,)l caso, siendo mucho moñar el ejército, su plana mayor 
no guarda ninguna proporción con las necesidades de él. Mas como la 
mayor parte de estos ascensos han sido coñac.lidos al mérito adquirido en 
los campo» de batalla, debe irse cea mucho liento para no rebajar sino 
lo que sea absolulaiveiitv preciso, porque estamos obliga los ante lodo á 
recompensar de alguna manera los servicios he.chos á la patria, en bien 
de la cual han vertid) su sangre dichos individuos, y ejercido un oficio 
el mas noble y costoso dó todos,

• La Comisión, pues, propone ciertas reglas generales; pero, como 
indicó el Sr. Secretario del Despacho de la Guerra, todas las Comisiones 
conociendo las abusos qun en sus diferentes ramns había, han tratado, 
cada uña á su modo, de fijar reglas á (piQ se atuviese el Gobierno para 
dispensar tales gracias. Por 1 > tanto , yo soy de parecer que todas las pro
posiciones, adiciones y demás que se hagan relativas á este articulo , pa
sen á la Comisión central nombrada, para que esta proponga reglas ge
nerales; y que los militares, hijos predilectos de nuestra patria, sufran 
únicam'mle las economías que reclama imperiosamente la situación del 
tesoro público: absteniéndonos por ahora de volar sobre las reglas gene- 

■ rales que se proponen, á semejanza de lo que se ha practicado con la 
, Comisión de Estado , de que he tenido el honor de ser individuo.

fCoy respodíi á la indicación del Sr. conde de las Navas para la for
mación de un cuadro exacto y en proporción con las necesidades del 
ejércjlo , diré que estando ya mandad^ por un decreto, no hay que ha
cer mas sino cumplirlo, esto es, formar ni), estado de l#s diferentes eli- 
b c s  ó grados que se necgjilau en el ejército, quedando los escedenles en 
una clase de mayor descanso, ó sj cabe, de jubilación : de lo contrario 
un benemérito militar que ha encaneeid > en el servicio , se vería priva
do en uu momento de su sueldo. Por lo tanto opino que debe incluirse 
»olo en este articulo lo que corresponde al servicio activo, suspendién 
doso por ahora el fijar medidas generales sobre lo demas, acerca de lo 

■ cual la Co íu ís Íb h  cpolral deberá dar su díctámen •

El Sr. conde de las Navas, para deshacer una equivocación , dijo que 
no Ixibia sido su ánimo se desatendiese á los dignos militares, cuyas ca
bezas habían encanecido en el si rvicio de su patria : y que lo que única
mente había querido decir era , que no se diesen mas fajas que las nece
sarias para completar el cuadro del ejército, y que esiuvieseen armonía 
con las necesidades del mismo, á fin de no vernos con una guia como 
la actual. y con unos pagarés en el tesoro que no estamos en el caso de 
satisfacer.

Se declaró el punto suficientemente discutido.
El Sr. Alcalá Galiano dijo que antes de procederse á la votación, de

searla se manifestase la lista de los capitanes generales que tiene hoy día 
nuestro Estado mayor, á lo que contestó un señor individuo de la Comi
sión que solodos había que cobrasen sueldo de tales, á saber : el gene
ral Castaños y el general Palafox, con cuya indicación convinieron el 
Sr. Secretario del Despacho de Hacienda y el Sr. Butrón.

EISr. Calderón Collanles dijo que en virtud de las indicaciones he
chas por varios Sres. Procuradores, y no habiendo tenido inconveniente 
en admitirlas el Sr. Secretario del Despacho de la Guerra, se debería vo
tar Ja suma á que ascendiesen los sueldos de los individuos actuales de la 
plana mayor, y segregar las pensiones , viudedades y demás.

El Sr. Cuesta espuso que debía votarse la cantidad que pedia el Go
bierno ; y que si esta se desaprobase, entonces se podría volarla que pro
ponía la Comisión

El Sr. marqués de Torremejia. reclamando una votación clara y ter
minante, dijo abundaba en la idea del Sr. marqués de Falces, que era 
la de votar dos ó tres reglas generales.

El Sr. Vicepresidente manifestó que la mesa no podía apartarse de la 
práctica seguida hasta entonces, que era poner á votación primero la 
propuesta del Gobierno, y desechada que esta fuese, el dictamen de la 
Comisión.

El Sr. Secretario del Despacho de Estado dijo que siguiendo el órden 
establecido, el articulo debería votarse en dos partes, comprendiéndose 
en la primera los sueldos correspondientes á los empleos en cuestión , y 
eliminándose por la segunda pensiones , viudedades y demas, dejándola» 
para cuando we trato en particular de esta materia.

Puesto á votación dich > articulo 4 ° del Gobierno, quedó desaprobado.
Suscitóse la duda de si por haber desechado el Estamento dicho arti

culo, se podría poner á votación otro modificado por el Gobierno con 
arreglo á las indicaciones hechas anteriormente, y después de varias con
testaciones entre los Sres. Trueba , Secretario del Despacho de Hacien
da y Vicepresidente , se levó el articulo nuevamente redactado por el 
Gobierno con la modificación propuesta que decia asi :

■ Esceptuando aquella parte de pensiones, viudedades ó cualesquiera 
otros sobresueldos que se dejan para su respectivo lugar. •

Antes de proceder á su votación, se promovió otro debate bastante aca
lorado, en el que el Sr. conde de las Navas manifestó que el órden se
guido hasta entonces en el Estamento, era que las adiciones pasarán á la 
Comisión para que esta diese su informe, y después se discutiesen y vo
tasen , pero antes no; marcha que debía seguirse también en el caso pre
sente con la modificación propuesta por el Gobierno; mas que sin em
bargo , una vez que constase que lo que debía hacerse era lo dicho , 
convenir en que so pusiera desde luego á votación el artículo modificado,

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda repujo que la práctica 
alegada por el Sr. conde de las Navas solo tenia lugar después de publi
cadas las votaciones ; á lo que satisfizo por su parte el Sr. conde de las 
Navas, diciendo que la mesa había publicado la votación del artículo an
terior , y que por eso mismo era por lo que 0.0 debería volarse el articulo 
modificado, sin pasar antes á la Comisión; pero que á pesar de eso in
sistía en que él por su parlo no lendria inconveniente cu que se volase 
desde luego, previa la anterior manifestación.

El Sr. Trueba espuso que como Secretario del Estamento podía ates
tiguar que la mesa habla publicado en efecto la votación.

Después de otras muchas contestaciones entre los-Sres. Alcalá Gallan?, 
conde de las Navas, Secretario del Despacho de Estado y otros varios, se 
procedió nuevamente á la lectura del artículo modificado por el Cobíe». 
no . y verificada , un Sr. Procurador preguntó cuáles eran los sueldo» 
señ dados por la ordenanza ; y el Sr. Vieepresideule manifestó que esta
ban determinados por los reglamentos anteriores.

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra contestó que el sueldo de 
un capitán general eran 120 000 reales por su alta dignidad : el de un La- 
nicqle general en cuartel 45 000 icajes : el de un mariscal de campo 
5o.000, con el descuento de 10 por 100: el de un brigadier 20.000; 
pero <pie en esta clase había un sinnúmero do individuos que formaban 
una escala progresiva hasta de 7000 reales, habiendo otros de 10, 13 y 
i5.ooo; según el empleo efectivo que hubiesen obtenido.

Puesto á votación el articulo con la modificación propu sta , quedó 
aprobado.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : «Gomo se trata de los pre
supuestos no eyeo fuera del caso decir que he entendido que en mi au
sencia si! ha hecho una petición, y he sentido no estar aquí para contes
tar ó aclarar el punto de que se trataba. Según se me ha dicho, se dirige 
la petición á que no se asigne cu los presupuestos la cantidad necesaria 
al pago de los réditos de la deuda interior: esto es una especie de esci- 
lacion nueva, aunque sea indirecta, para que el Gobierno presente el 
arreglo de deuda interior.

«En el presupuesto está ya comprendido lo que se paga hasta ahora 
por intereses y amortización de dicha deuda ; unos 65 millones de reales. 
Esta suma se aumentará, y de modo que espero queden satisfechos lo» 
acreedores del Estado. Y en prueba de que el Ministro de Hacienda no 
deja déla mano asunto tan importante, esta semana misma presentará 
su proyecto. Es imposible ir mas de prisa de lo que se va : se quisiera 
que el Gobierno caminase como si fuese un carruage de vapor; pero no 
es posible. Los individuos de las comisiones del Congreso nos manifies
tan que no puede ser asi, y que en España no puede andarse tan de pli
sa como so quiero, puesto que han empleado largo tiempo , y lodo el 
que ha creído deber emplear, antes de aventurar sus dictámenes sobro 
materias que requieren rellefion y conocimientos. Por eso mismo el Go
bierno antes de presentar sus proyectos tiene también que mirarse mu
cho en ello, y no deja de ir baslautemenle acelerado.»

El Sr. marqués de Torremejia: «Ya que se présenla esta ocasión, qui
siera que el Sr. Ministro de Hacienda nos dijera, si está en sus faculta
des el hacerlo , qué clase de deudas son esas de que se están eonvirliendo 
actualmente 12 millones en 10 ; sí son déla deuda interior, ó déla este- 
rior. Esta ha sido ya volada y aprobada por el Estamento, y la interior 
se anuncia que se someterá inmediatamente á su deliberación. Yo desea
rla saber á cu d de estas dos especies de deudas pertenecen las de que ha 
hablado ; porque no creo que el Ministerio pueda intervenir libremente 
y sin responsabilidad en cantidades de consideración cuando estamos tra
tando do rebajar los sueldos hasta délos últimos empleados. Quisiera 
pues , saber si el Ministerio puede obrar en esto independientemente, ó 
si es responsable acerca del particular.»

El Sr. Secrvlario del Despacho de Haden la : «Yo quisiera que el señor 
Procurador me dijese qué deudas son ésás ; y esplicándose, hablaré.»

EISr. mirqués de Torremejia: «Entiendo que son las deudas origina
das en el añ > de 1808. »

El 3r. Secretado del Despacho de Hacienda : «Supongo ya de lo que so 
quiere hablar. Se trata de una reclamación de mas de 6 millones 200 
mil rs., cavo abono se ha hecho en virtud de sentencia judicial de un 
tribunal supremo mandada ejecutar al Gobierno ya antes de ser yo Mj- 
nistro do Hacienda, lié aquí los trámites de este espediente. El reclaman 
te acudió con sus tilulos, que eran, letras de cambio del Real giro, y la 
sentencia en la mano al Presidente d d Consejo de Ministros, no al de 
Haoimi la, para que se le pagase. No era yo todavía, repito, Secretario 
del Despacho- El Presidente dej de Ministros , antes de abonar 
cosa alguna . pa$4 «l espedieqte entero al Consejo Real de España é lu
dias-, y éste, después de oir á tres de sus secciones, resolvió en consejo 
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leño que era menester pagar lo que se reclamaba y ejecutar puntual- 

P X a sentencia. Volvió al Ministerio esta consulta ; y su Presidente, 
“uvas manos continuaba el asunto, le remitió al Consejo de Gobier- 

CD /1 cual fue del mismo dictamen que el Consejo Real. Entonces los 
Ministros en consejo lo elevaron á conocimiento de S. M., quien tuvo a

conformarse con el parecer de ambos Consejos y con el de Mmis- 
íro que opinaba lo mismo. Tornó pues del sitio el espediente, y se paso 
^tonces.y solo entonces, al Ministro de Hacienda. Este podía desde 
í?eao haber pagado al redamante. Sin embargo, tratando de hacerlo en 
inda regla , v con el menor gravamen posible , oyo antes al Real giro y .1 
1, Caia°de Amortización , apuró la liquidación y la puso en claro ; y des- 

nPS de varias discusiones con el reclamante, consiguió que este se avi
niese á ser pagado en papel. no en dinero; y que de los seis millones y 
doscientos mil y pico de rs. que se le debían , se le entregasen solo cinco 
mUlones, quedando lo demas á beneficio del Erario . y concluido del to
do v liara siempre este negocio. Podría muy bien no haber respondido a 
í pregunta repentina del Sr. marqués de Ton emejía, pues no Lema en 
aoPcasion derecho para hacérmela; pero por mi parte nunca rehusare 
contestar á tales preguntas, siempre que de verificarlo no resulte peí jui
cio al Real servicio. Por lo demas, en el asunto de que se trate , esto es 
lo que ha hecho el Secretario del Despacho de Hacienda esto lo que ha 
debido hacer , y con lo que queda satisfecho el deseo del Sr. I rocurador 

qUN/siguiendo adelante esta discusión, el Sr. Vicepresidente anunció

V/Xi mismo capilulo V M presupuesto del 
Gobierno y el dictámen de la Comisión , que tratan de a guardia Real.

El Sr Un de Carr-on : « He oído decir que el comandante de la gua - 
dia Reáí ha propuesto la supresión de un teniente por compañía. 8 eso 
fuese cierto resultarla un ahorro que la Comisión no ha tenido presente. ,

EISr lUdrUues Pera: ..La Comisión ha tenido presentes las justas , 
observadones que acaba de hacer el Sr. Preopinante : pero no ha c h  do . 
que debia estenderse á hacer aplicac on de ellas; cons.di a do quti1<1 I 
dia se hallan estos cuerpos al frente del enemigo ; y atendidas las c "'n |
tandas de la guerra , no sobran los oficiales que sobrarían en Ik  nq o ce 

^El*Sr zfrflrgo: «Yo hecho mi nos en il informe de la Comisión ciertas 
indicaciones que avanzarían las reformas que nos proponemos. .

. Entre otras, noto que no ha hablado de la desj.roporc.ou que existe 
entre la fuerza de caballería de la guardia Real y la de infantería de la 

"“«^o entiendo tampoco, por qué siendo de la misma fuerza las com
pañías de infantería de la guardia Real que las del ejército , tienen las de 
aquella dos tenientes . no sue. dimdo lo mismo con las de este.

«Ultimamente, me ocurre también manifestar que en los súdeos de 
los gefes pudiera hacerse una gran rebaja, pagando a lodos desde c:qn- 
tan arriba el sueldo que disfruta la clase inmediata superior en el ejer- 

V,EÍ Sr Carrillo de Albornos : «Desde luego la Comisión creyó que eslas 
obsovaciones se harían, porque no podian ocultarse, ^o nos consta que 
d .eñor comandante general de la guardia Real haya propuesto Ja supre
sión que se dice ; pero la Comisión , al dejar las cosas en el p.e en que 
están , se llevó una mira política , que nm ca es mas digna de atención 
que en las actuales circunstancias. Si la Com.smn se hubiera icsue lo a 
suprimir un teniente por compañía, hubieran resultado de baja 64 c- 
nencias, que se hallan precisamente des. mpi nadas por jovenes que no 
espiran á mas que á cubrirse de gloria en servicio de la patria Si, pues, 
se hubiesen suprimido esas plazas, se hubiera privado a la Nación de un 
número considerable de dignos defensores; y una porción de esto, jove
nes acaso habrian quedado reducidos á la clase de cesantes , privándose 
además á nuestro ejército de tantos dignos militares que se están forman
do en el di 1, y podrán ser útiles en el de mañana. Por consiguiente la 
Comisión ha creido que no debia entrarse por ahora en dichas reduccio
nes , por respeto solo á las circunstancias en que nos encontramos , fir
memente persuadida de que con el tiempo podrán hacerse todas las re
formas y economías posibles, sin que produzcan ninguna mala conse-
cuencia.

• Lo mismo digo con respecto á la indicación del Sr. Arango, relativa 
á los sobresueldos que cobran los gefes de la guardia Real desde capitán , 
para arriba, repitiendo que en tales reducciones se podrá entrar sin mn- 
Rim inconveniente cuando las actuales circunstancias hayan jiasado.

El Sr Secretado del Despacho de la Guerra: • En contestación a las 111- ■ 
dicacíones que ha hecho el Sr. Arango. debo advertir que en los cuerpos ;¡ 
ligeros hay dos tenientes por compañía ; asi que, no es de estrañar los : 
Lava también en la guardia Real, ponjue esta tiene habitúa mente una || 
fuerza estraordinariá. Asi es que siendo la fuer, a de los batallones de m- 
fanteiia próximamente de G5o á 700 hombres, en la guardia Real cada 
compaína ecnsla de ¡15, que corresj onden á 1000 por batallón ; por , 
manera , que no es tan inútil esc aumt nlo de subalternos para la buena j 
adminishación y manejo de esa fuerza tseesiva. Sin embarguen otras | 
circunstancias no dudo que no e-lando los cuerpos al completo podría
pensarse en esta economía. , , „ ... . i¡

«Por lo demas, en euanlo á las corsice acienes del Sr. Camilo de | 
Albornoz, convengo en días en la | arle que puedo hablar, no como | 
Ministro de la Guerra . sino como militar . porque todo lo que jicrlem ce ,, 
ála guardia Real desde el año 24 está si gregario de la Secretaria de mi 
ramo , quedando solo en él lo dispositivo de aquella fuerza. Au se deler- | 
minó el año , que se entendiesen con la Persona Real los comanuan- । 
tes de la guardia, por lo que me abstengo de emitir opiniones parlicu- : 
lares.» . , • , 1 r 1

El Sr. zlr-üclles: «Para decidir con acierto en una malcna tan delicada, , 
por cuvo motivo la misma Comisión ha procedido con tanta circunspec
ción en su informe ; para juzgar , digo . lo que he de volar juxta ronscun- 
tiam , descaria saber cuál es la suma que pioj One el Gobierno con res
pecio aleda la guardia Real.»

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda contesto que estaría en < 1 
presupuesto ' y después de haberlo leído , dijo que ascenderia de unos 22 
á 20 millones. .

El Sr. /h^üellcs: «La Comisión propone una rebaja en el presupuesto 
de la guardh Real . inclusas todas las armas, que importa mas de un 
millón de reales. Yo considero, señores, que es imposible someter a la 
deliberación del Estamento la parle facultativa de este ramo ain cometer 
gravísimos errores. .

-Por mi parle confieso que no soy juez en la materia; manifestación que 
creo dé mi deber hacerla como Prccurador á Cortes. Yo no he tenido 
nunca el honor de profesar esta gloriosa carrera . y todas las nociones 
que tengo de ella son como de un intruso ó de un aventurero , jmes no 
he hecho sino leer algunas obras militares por mera curiosidad Esto su
puesto creo que como Procuradores á Córles lo único que debemos ha
cer es examinar la suma total que se pide, sin entrar en pormenores. Por 
consiguiente , lo primero que yo baria seria preguntar: ¿debe o no haber 
guardia Real? Desde luego contesto que si. porque estoy convencido de 
que debe Haberla ; y en seguida , sin entrometerme á decidir en qué pro
porción debe estar dicha guardia Real con la demas fuerza publica , aña
diré que si la Comisión cree que con la rebaja del millón y pico de reales 
que propone puede cubrirse el servicio miblar completamente, desde 
luego volaré por esa economía, siempre que el Gobierno convenga en 
ello, ó que en su oposición no presente tales razones que me convenzan 
de lo contrario. .

«Todo lo que sea mirar la cuestión bajo otro punto de vista, esestra- 
víamos. Repito que no entiendo una palabra en la parte dispositiva de 
este ramo , en cuyo caso creo nos enconlramo» la mayor parte de señores 
Procuradores : y que si quisiésemos proluiuhzar en él , no haríamos mas 
que atraérnosla odiosidad de una multitud de individuos, sin conseguir 
tampoco por parte del público aquella especie de aquiescencia que yo 
desearía siempre al Estami nlo popular. . j 1

..Por consiguiente me anticipo á decir que volaré 1. economía déla

Comisión mientras que el Gobierno no tenga motivos justificados para 
oponerse , sin mezclarnos en mas pormenores, que son propios y pecu- f 
liares del Gobierno.» h

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra : «Contestando á lo que lia M 
dicho el Sr. Arguelles, repetiré lo < ue ya he manifestado otras veces, á 
saber , «jue el presupuesto no es obra mia , sino que ya lo he enconh ac <> 
formado; pero que no me opondré á admitir todas las rectificaciones 
propuestas por el Estamento y que sean admisibles, porque ya hemos 
visto que tiene equivocaciones.

«Soy también bastante nuevo en el ramo, porque ha estado segregado 
' del Ministerio de la Guerra desde el año 24; y como por oira parle es bien 

notorio que todos los reglamentos se han abandonado las mas veces, no
. 1 . . 0 . 1 . . ....... 1,. . rlíi-A rrnn lili-podré responder ahora acertadamente en esté asunto; pero diré que ha

biendo oido el dictamen de la Comisión, y según las noticias que el Go-
bienio ha adquirido, se podrá muy bien adoptar la economía qué pro
pone la Comisión. .

• Acaso será menester un segundo para que mande las divisiones en 
ausencia del primero; pero como en el dia Ja guardia está en puntos dis
tantes vertiendo su sangre gloriosamente en el campo de batalla conlia 
les en. migos de la RzihA y del Estado , estos generales no hacen tanta 
falla como cuando estuviere la guardia reunida, porque cada coronel 
manda su regimi. nlo, y solo cuando estos esluviesen reunidos seria mas 
ne cesaria la dotación de generales.

«Estamos, pues, conformes la Comisión y el Gobierno , y por ahora 
no puedo esplicarme con mas latitud ; pero las consideraciones mam- 
festadas deben convencer de que el Gobierno no puede espresarse con 
mas eslension y seguridad en este asunto en que se admnnslra por se

* El Sr. Ferrer : «La insinuación que acaba de hacer el Sr. Ministro de 
la Guerra es de la mayor importancia ; y llamo sobre ella la atención del 
Eslamenlo. Tal es esa" especie de independencia en «pie está la guardia 
Real desde el año 24 ; independencia conlraria á la d sciplina y al orden 
del ejéfcitbsy sobre todo opuesto al sistema reprcsenlalivo, en el cual 
ion los Ministros agentes responsables de las operaciones del Gobierno, 
pues es claro que no podrá serlo el actual Secr. laño de la Guerra por 
una fuerza c’e la cual no puede disponer. Repilo que esto merece tomar
se en considci ación.»

El Sr. Sccr.tano del Despacho de la Guerra : «Este punto es efectiva
mente digno de consideración, y no puedo menos de manifestar que lue
go que me encargué de la Secretaría de la Guerra, me llamóla atención 
un « spediente instruido durante la administración del Sr. D. Fernan
do Vil con su resolución , para que se observase lo que manda la orde
nanza en esla parle : los coroneles , inspectores y directores de la guar
dia se entendiesen con S. M. por conducto del Ministro de la Guerra. 
Ignoro por qué no se ha llevado á efecto; siendo, corno ha dicho muy 
bien .1 Sr. Ferrer, responsable el ministerio de mi cargo, es evidente 
que no podría subsistir aquella innovación de la ordenanza hecha en

EISr. conde de las Navas manifestó que anlcs de pasarse adelante se 
pusiese en claro si se iban á votar las economías parciales que la Coon- 
sion propone con respecto á la guardia Real. ó el total dé las de lodo e 
ejército que abraza el capítulo 4.0, y ascienden á 1,688.132 reales.

A cuyá pregunta satisfizo el Sr. Vicepresidente , indicando que el dic- 
támen de la Comisión estaba dividido en partís, y que sobre cada una
de ellas por separado recaería la votación.

En electo, declarado el punto sulicienlementc disentido , se pusieron 
á volacion, v fueron aprobándose una poruña , y por el orden en que 
las prest ntaba la Comisión, las cinco economías siguientes :

| 1 .* de 545.o8o rs.
Guardia Real de Infantería. . .

Guardia Real Provincial. . . .
Guardia Real de caballería. . .
Artillería de la Guardia................

■ i 2.' de 261.o56 rs.
. 3.* de 89.880 rs.
. 4 * de 85.go4 rs.
. 5.* de 22.092 rs. 

El Sr. Vicepresidente anunció que se suspendía esta discusión para 
continuarla mañana á las once , y cerró la sesión á las tres menos cuarto.

EiTAMKSrO DF. Pr OCURADOKES.

Sfiion del día 29 de diciembre.
Se abrió á las once y media, y leida el acia de la anterior quedó apio- 

bada con una modificación propuesta por el Sr. Montenegro.
Se mandaron pasará la Comisión de Poderes los del Sr. D. JoséS. Just, 

electo Procurador por Puerto-Rico v con los documentos justificativos de
su aptitud legal. _ .

Se dió cuenta de un oficio del Sr. 1). Joaquín Ruiz de Bucesta , Procu
rador por la provincia de Logroño , solicitando dos meses de licencia para 
repone!se del mal de oidos que padece, y arreglar los negocios de su casa.

' El Estamento se la concedió.
La Comisión de Poderes dió cuenta de haber examinado los documen

tos iustificativos de la aptitud legal del Sr. D. Joaquín González Nielo , 
¡ chelo Procurador por la provincia de Soria, manifestando que aunque 
' de ellos resulta que su renta no asciende mas que á 11.54o rs., como esto 
I1 sea después de deducir las contribuciones y demas gastos del total pro

duelo d<‘ sus fincas que pasan de 12.000 rs., opinaba que no se le debia 
I admitir la renuncia que hacia de dicho cargo.
, El Sr. Domecq: «El Sr. D. Joaquín González Nieto se presenta por se

gunda vez haciendosu dimisión, y las cantidades qué presenta comorcn- 
j! tas suvas ascienden á 11.54o rs. ; pero es porque rebaja del total rendi- 
' miento de sus bienes las contribuciones . gastos de reparos de casas etc. 

l! Este señor ha entendido que deben ser líquidos Lis 12.000 rs. de renta 
i que se ¡«quieren para ser Procurador; cosa que no pre.viene el Estatuto 

| Fu al. Yo creo que por ser este negocio interesante podría quedar el espe- 
dienle sobre la mesa ■ , . .

El Sr Vicepresidente dijo que no había necesidad de que este negocio 
quedase sóbrela mesa; y enseguida, puesto á votación el dictámen uc .a 
Comisión , fue aprobado. ....

La misma Comisión de Poderes dió cuenta de haber examinado la ins- | 
taneia del Sr. D. José de Fontcuberla, electo Procurador por la provin
cia de Gerona, en que solicitaba se le exonerase de este cargo por las ra
zones siguientes: i.* por su ignorancia en las ciencias : 2.* por la corla 

' edad de su esposa é hijos, y de una hermana soliera, de quieucs no puede 
separarse sin inconvenientes: 3.* por la imposibilidad en que se halla de 
trasladar á esta Capital su famila tan numerosa : y A-* por el mayor ser
vicio que está prestando á la Patria como capitán de la Milicia urbana de 
la villa de Figueras. La Comisión opinaba , que no siendo estas razones de 
las requeridas por la ley, el Estamento pedia acordar que el Sr. Foncu- 

i berta dijese á cuánto asciende su renta ; y tal vez en ella hallaría una razón 
justa para otorgarle su dimisión. ,

¡ El Sr. Ferrer ; -Yo me alegro de que haya ocurrido este incidente para 
hablar sobre la materia ; pues si es verdad que el Estamento puede verse 
privado de algunos buenos Procuradores por escusas especiosas, hay tam
bién inconveniente en que vengan á serlo otros sin una entera libertad.

li De consiguiente opino que se d< be admitir á todo Procurador la renuncia 
' de) caigo een que le han honrado sus comitentes, sin poner a ninguno 
Ien el ctmpicmiso de dar razones; | ues de lo contrario oiremos escusas 

semeiantesá las que ahora hanesciladolarisadel Eslamenloy del público ■ 
‘ EI Sr. conde de tus Natas: «No puedo ser sospechoso en esta materia, 
porque el Estamento sabe, por habérmelo oido varias veces, que mi opi
nión es dar una completa latitud á los Sres. Procuradores, respecto á Ja 

, admisión de este cargo; pero entiendo que el dictámen de que se trata no 
i I puede dejar de aprobarse sin cometer una aberración. La Comisión dice 
■ muv bien quo las razones alegadas por el presunto Procurador no son de 
> las que marca la ley : todos hemos abandonado nuestras familias, y liemos

| venido á cumplir aquí los deberes de tales. Asi que, si el electo Procura- 
I' dor que ha merecido la confianza do su provincia tiene las cualidades le-

gales, qúe venga aquí; y si uo quiere venir, tiene un camino abierto, 
que es el de no justificar su renta. De consiguiente mi opinión es que se 
apruebe el dictamen de la Comisión.»

El Sr. Trucha apoyó las razones del Sr. Ferrer, manifestando que cu 
vez de obligar á los Procuradores electos á usar de un medio tan mezquino 
de escusarse , cual es de inventar una trampa legal, era mucho mejor que 
dijesen que no querian venir. ,

El Sr. Latorrc espuso que como Procurador abundaba en las mismas 
ideas délos Sres. Ferrer y Trucha, y que desearla que el Estamento adop
tase sobre este punto una regia general; pero que como individuo de la 
Comisión no había podido menos de atenerse a lo literal de la ley.

El Sr. Palarea: <Dos cuestiones se han suscitado en esta discusión: la 
primera es el dictamen de la Comisión, con arreglo alas razones que alega 
el individuo de que se hala; y la segunda osla regla general que ha indicado 
el Sr. Ferrer, y apoyado el Sr. Trueba. Me parece que cada una de estas 
cuestiones debe resolverse de distinta manera. El informe ó dictamen de 
la Comisión, reducido á que no debe admitirse su renuncia á un Procu
rador que quiere eximirse de este honroso cargo, fundado en razones que 
no son las de la ley, hasta ahora no se ha impugnado , y de consiguiente 
debe aprobarse. .

• Por lo demas, si el Procurador de que se trata no quiere admitir osle 
cargo grave, espuesto y costoso por no ser apto para ello, mi opinión es 
igual á la manifestada por mis dignos compañeros; pero creo que mien
tras asi no lo esprese francamente, se debe aprobar el dictamen de la Co
misión , pues el que no quiera admitir este cargo honroso debe decirlo

■ terminantemente.» • '
’’ El Sr. Acevedo: «Dos son los objetos que se discuten : el dictamen de 

la Comisión acerca del poder del Sr. D. José de Fonlcuberta, Procura-
1 dor electo por la provincia de Gerona, y su renuncia, y la proposición 

hecha por el Sr. Ferrer, apoyada por los Sres. Trueba y Palarea, «le que
i se admitan todas las que hagan los Procuradores electos, sin precisarles 
'■ á manifestar las causas que les obliguen á verificarlo. En ambas tengo el 

disgusto de ser de opinión contraria. Las razones que alega el Sr. Pro
curador electo es verdad no están indicadas en el Estatuto Real, Regla
mento ni convocatoria. Si hacen honor á su buena fe y veracidad, son tan 
cándidas que han ocasionado un movimiento de risa rn el Estamento y 
las "alerias: prueban su absoluta falla de trato y conveniencias sociales 
que^entalmente le incapacitan para ser individuo de un cuerpo legislati
vo, en donde á cada momento daría ocasión á escenas iguales que ofende
rían su propio decoro, y degradarían la representación nacional. Las ra
zones alegadas por el Sr. Ferrer y demás señores para sostener su opimon 
son muy sólidas, y las cilas que han hecho de países estranjeros muy 
exactas, mas no aplicables á nuestra siluaeion actual. ,

«Es innegable que el mayor honor á que puede aspirar cualquiera 
persona en un país libre . es merecer la confianza de sus conciudadanos 
para representarlos en el Congreso nacional, y bajo de este respecto se le 
considera en las naciones citadas; mas en España no es asi. bin negar que 
es honroso, se le mira mas como un gravámen por la responsabilidad mo
ral que impone, los disgustos que proporciona , las incomodidades que 
produce, los gastos que ocasiona, y ms riesgos á que espone, especial- 
mente en tiempos de crisis. No formándose una idea verdadera del alto 
grado de aprecio á que es .acreedor, se repitieran las renuncias, y se 
privaría , á la Nación de muchos representantes, que por sus tálenlos y 
cspcriencia en los negocios desempeñarían muy dignamente su encargo.

«La educación parlamentaria, como todas, exige tiempo, é interinen 
España nonos penetremos de las innumerables ventajas de un Gobierno 
representativo, á las que contribuyen todos los que son individuos «le 
los cuerpos que los forman , habrá cierta repugnaucia á lomar parle en 
sus deliberaciones. De esto es buena prueba el mismo lenor de que se 
traía , que cree mas honor y servir mejor á su palna comandante de la 
Milicia urbana de Figueras » .

El Sr. Ochoa dijo que abundaba en las mismas ideas del br. rerrer, 
re-neclo á la importancia del cargo de Procurador; pero que no podía 
menos de aprobar el dictámen de la Comisión por cuanto las razones ale
gadas por el señor de que se trataba no eran de ninguna manera de las 
marcadas por la ley. . ... .. D

El Sr. Latorre: «Yo entiendo que la cuestión es muy sencilla. Un Pro
curador tiene dos medios para eximirse de serlo; el primero decir : no 
tengo la renta necesaria para ello-.— segundo, manifestar su voluntad 
de no admitir este cargo, que no se debe coartar. Pero aquí no oslamos 
en este caso: aquí el Sr. Procurador de que se trata presenta unas razo
nes que el Estamento ha mandado á la Comisión examinar, y que esta 
en consecuencia manifiesta no son fundadas en la ley. o estai 1a, pues, 
«pie el Estamento tomara una resolución respectiva a tocos los que uo 
quieran entran en este recinto • . . ,

En seguida se declaró el punto suficientemente discutido y habiendo 
pedido la palabra el Sr. Domecij , se hizo présenle por d br. Acevedo 
Le no podía usar de ella estando ya hecha tal declaración - pero el señor 
Vicepresidente hizo leer el art. 76 del Reglamento, y conceum la palabra 
pedida, diciendo en consecuencia .

El Sr. Domecq: «Por muy alegremente que se hayan ou.o las esema» 
del Sr. Fontcuberla, no tienen nada que no sea muy racional muy 
justo v aun equitativo ; se halla con pocos bienes, pues los perdió jio. 
las vicisitudes de la guerra ; con una numerosa familia ; y siendo sus lu
jos de muy corta edad, no puede abandonarlos. Si pues el E-amento La 
concedido licencia para ir á sus casas algunos señores por es as causas, 
¿qué estraño es que este las alegue para np venir? En lo que «¡ice aceica 
de que ignora las ciencias, da una idea del alio cunceplo que le meicecn 
los individuos de este Eslamenlo. No presta un servicio a la patua el que 
no viene; pero en no venir tampoco comete un delito. P01 consigmenl. 
las razones espueslaS sobre esta suposición son exajemdas. ,

«En la sesión de ayer mandó el Eslamenlo que la Cmms.ou examina e 
la solicitud de que se trata; decir ahora que se admita la 1 enuncia a lodo 
el que la haga, seria contrariarla resolución de ayer, lanío mas, cuanto 
hace media hora ha aprobado el Estamento el dictamen de la Lomanou 
negando al Sr. Nielo igual solicitud.»

Se puso á volacion el dictámen de la Comisión, y quedo aprobado 
El Sr. Vicepresidente anunció que se iba a continuar la discusión c <

PTl:^rti^/ del capitulo 4 *, que dice : « Diez v seis re

gimientos de infantería de á tres batallones incluso el Lijo de G.uta 
32.54o.28o rs Tres de dos batallones, 4,683.48a rs. Seis regimientos 

■ ■ dos batallones 8,4oo.344 Tres regimientos de suizos 
La Comisión estaba conforme con este articulo del Gu-

de ligero» de á 
1,0/16.159. rs.» 
bienio.EISr. Ferrer: «Preguntaré al Sr. Ministro de la Guerra si la contrata 
con los cantones suizos (que no diré yo que se infrinja) prohíbe al (.0- 
biérno, puesto que no prestan servicio activo , el dai un .cilio a os in
dividuos que comprende, porque si se pudiera hacer esto, resullaua
una grande economía • .

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: -Debo ...formar e.i 
cuanto á los suizo, que ion tres cuadros, que hace mucho tiempo se sus
citaron estas mismas razones de economía, y se trato sobre esto, peí o 
se tropezó con el inconveniente de que la contrata duraba hasta el 4 de 
agosto de 1854- Desde entonces se promovió el modo de obviar estos 
inconvenientes, y de lo cual podrá informar el Sr. Secretario del Des- 

PaC.1Yo puSo decir que desde Gataluña hice mas observaciones sobre el 
costo de estos cuerpos , y el Gobierno nombró un comisionado, que lúe 
el brigadier Castellar para entender en esto y examinar las cuentas de 
estos cuerpos, y ver el sueldo que corresponde a los gefes y oficiales, y 
el destino que .e ha de dar á los pocos soldados que subsis en en ellos: 
este es el estado de este negocio , que por cierto no perdere de Vista, cho- 
cándom. mucho el que cueste una cantidad tan exorbitante con relación 
á les servicios que pueden prestar.»

El Sr. Scereíariodel Despacho de Estada: -Según lo queseaba de ma
nifestar el Sr. Secretario de la Guerra, la op.mon del Gobierno sobre
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<s e punto es igual á "a de lo. Srcs I k  (madures; por (onsiguienle res- 
V’ L"1 xar*as propuestas que ie han hecho al Gobierno por varios pue
blos que se han brindado á pasar al servicio de España, la respuesta ha 
fido que la causa española la defienden Españoles.

«Respecto á los suizos se puede decir lo que de otras muchas cosas que 
tenemos (pie arreglar, porque es otro de los legados (pie nos han dejado 
las administraciones anteriores.

•Se puede, pues, reducir á dos cuestiones : primera , si se han de su- 
pumir estos cuerpos; y la segunda es respecto á la economía. El Go
bierno ha recibido un despacho del embajador de París, (pie acompaña 
uno del agente diplomático délos cantones suizos, pidiendo que se con- 
cjuya este negocio; pero como osle es ramo que tiene que ver con el 
Ministro de Ja Guerra , y es menester conocer el eslado de los cua- 
( ros de esos regimientos suizos, no pedia yo h.mar sobre mí cite ne
gocio consultándolo con S. M.. sino (pie he querido oir el dictámen de 
mis compañeros: por lo tanto puede descansar S. S. en la seguridad de 
que se recindira la contrata ; pero no se debe oh idar en que una cosa es 
que no se crean necesarios estos cuerpos, y olía es que se olvídenlos 
sei vicios que lian prestado á la Nación , puesto (pie han vertido su sangre 
por la libertad, y que se debe mostrar cierta benevolencia hácia los can
tones suizos por nuestras antiguas relaciones de amistad , y en las actua
les circunstancias por les proyectos de maquinación de los partidarios 
déla usurpación, que trataban de reclutar tropa de los cantones, y ellos, 
con miras benévolas hácia nosotros, se han opuesto siempre.» "

l'.l Sr. Calderón Callantes : •Croo que debe considerarse nula dicha 
contrata , pues tengo en la mano un documento (pie asi lo prueba, y es 
una consulta elevada por el Consejo supremo de la Guerra , que com
prende Jos cuerpos suizos en el plan general. En esle documento se cita 
una Real órden de 5 de noviembre de 1819, por la cual S. M. , á con
sulta del espresado Consejo , y habiendo reunido los antecedentes de 
1808 , y todos los demás (latos indispensables en esta materia , se sirvió 
(.(clarar que Ja conliati celebrada con los cautines suizos habla sido 
nula , por no haber dado eslos los hombres estipulados, y porque á prin
cipios de la guerra de Ja indi । endencia , lejos de prestar los servicios de
bidos. dos de sus regimientes volvieron bis armas contra España, y se 
pusieron bajo el mando del general Dupont. Me parece que cu esta con- 
‘lilla se procedió con mucho tino y circunspección; y en ella se citan 
i anos artículos de Ja contrata. Aio, pms, que estamos en el caso de 
lesolyr, según Ja ouhnanza, que los (uerpos suizos se ci Implen en 
el mismo grado que los demás del ejército; con lo que la Nación espa
ñola daría un testimonio de que no olvidaba la conducta y lealtad de 
unos por Ja perfidia de los oíros. Desearla (pie el Gobierno tuviese á bien 
indicar su opinión scb:e esta materia, (pie me parece muy importante.»

El Sr. SetrelaTto del Despacho de la Gmrra: «Tengo muy presente la 
Real órden de 1819. que recayó á consulta del Consejo de ía Guerra , y 
en ella me lundaba en varias esposicioncs que he diiigido, siendo ins
pector de infantería , al Gobierno acerca déla existencia de eslos cuer
pos, reducidos á cuadios hace muchos años; pero el Gobierno , que 
abundaba en los mismos deseos por razón de economía, lo manifestó en 
el ano de 28, y tropezó en las dificultades (pie ya se lian indicado, y 
(pie se toman ahora en consideración. En cuanto á los individuos cuya 
: nerte vamos a fijar ahora, creo que ninguno merece se haga relación de 
10 ocurrido el año 8 con los que dependían de oíros Gobiernos por los 
(ompromisos en que se hallaron eslos rcgimienlos, de cucos restos tra
íamos ahora.»

El Sr. idrgüelUs: «Nada pudiera yo decir contra la conducía lan digna 
y patriótica de eslos individuos, pues aunque sean estranjeros, dejan de 
s rio en el momento que toman las armas en defensa de un pais: nada, 
repito, pudiera decir contra la conducta tan noble y generosa de los ca- 

. na lloros oficiales de que trata el arlículo que se somete á la deliberación 
del Estamento. Todos ellos han sido dignos del aprecio de la Nación es
pañola, por la cual derramaron su sangre cu virtud de una contraía , lo 
cual en nada disminuye su mérito.

«Yo miro la cuestión bajo dos aspectos, que son el político y el eco
nómico : hablo con abstracción absoluta de los individuos. He oído con 
mucha satisfacción lo que lia dicho el Sr. Secretario del Despacho de Es- 
lado , manifestando la opinión del Gobierno, acerca de quedar escluidos 
los estranjeros del servicio y defensa de nuestra patria . la cual se confiará 
a Jos hijos o naturales de ella. Estas ideas las he oido con el mayor gusto, 
y me cabe en ello la mayor satisfacción; pero me queda alguna duda* 
nacida de haber visto en la lista de los cuerpos que componen el ejér
cito, que todavía subsisten los cuatro regimientos suizos; y me temo que 
han de subsistir por tiempo indefinido, á lo menos hasta que se hayan 
arreglado las contratas pendientes: hó a(pii lo que me hace estar indeciso 
en aprobar el dictámen de la Comisión.

«No me queda duda ninguna de la idea del Gobierno , si esle se siguiera 
desempeñando por los actual, s Secretarios del Despacho; per., circuns
tancias imprevistas é inevitables podrian suceder de manera (pie el Go
l ierno variase de opinión, y se valiera de la existencia de estos cuerpos 
romo parte del ejército permanente (leyó ddicláuien de la Comisión). Es 
visto que no pueden hacer servicio como cuerpos existentes personas que 
ioiman unos cuadros muy pequeños; y el Gobierno los puede emplear, 
110 como oficiales de los Cuatro rcgimienlos de suizos, sino como milita
res beneméritos. Esla muy bien; pero es menester que desaparezca para 
siempre el nombre, que es lo único que les (pu da, de cuatro rcgimienlos 
suizos, y que ceso esla guardia, como debe cesar.

• En mi concepto es una idea de precaución v de prudencia (pie se ha"a 
una aclaración, puesto que. como ya ha dicho el Sr. Secretario del Des- 
¡ cebo de Eslado. la defensa de Ja Patria se debe confiar únicamente á los 
1.•■[lañóles ; lo cual puede hacerse, según ha manifestado el Sr. Ferrer, sin 
h car en nada á las contratas que pueda haber con los cantones suizos, 
•mo al contrario, respetándolas y cmargando al Gobierno que este ne
gocio se termine cuanto antes, pm s es indecoroso (pie la Nación española 
; nue en lenguas de lúdala Europa entera sobre esta deuda ; pero en la in- 
!■ hgencia de que esto no sirva para (pie se conserven en la guia española 
la< cuatro regimientos suizos. No trato de jierjudicar sus intereses, ni de 
(¡ne se pueda mancillar la gloria que han adquirido, mucho menos des- 
imcs de Jo que ha indicado el Sr. Secretario dd Despacho de Eslado. 
1 engo una satisfacción en ello, y aprovecho este momento para manifes
tar mi gratitud á los cantones suizos; pero esto no tiene nada que ver con 
la obligación que me impone el cargo de Procurador : creo que se debe 
poner el Estamento en el caso de que consideremos desde hoy como es- 
linguidos diclios cuatro regimientos, sin que esto perjudique á las justas 
reclamaciones que tengan contra el Gobierno de España. Bajo este su- 
¡ ucslo , no tengo dificultad en aprobar lo propuesto por la Comisión.»

El Sr. Cqldcion Collanlex: «Al oir lo que ha dicho el Sr. Secretario de 
(.uerra , y lo que ha indicado el Sr. Arguelles , se habrá creído acaso que 
en cilaryo los regimientos, de que lie hecho mención, he tenido el ob
jeto de ofenderá Jos demas. Lejos de eso he indicado que todos estos sos
tuvieron con el mayor cuidado el honor nacional; y si he citado los dos 
referidos ha sido únicamente para hacer ver <|ue quedó nula la contrata.»

El Sr. marqués de Someruelos : «El Sr. Ferrer , que me ha precedido en 
Ja palabra , lo La verificado también respecto de la pregunta que iba á ha- 
c( r para poder volar , y que ha dado motivo á la aclaración del Sr. Minis
tro de la Gu: na. P( ro sino he entendido nial, cico haber oido que se ha 
c( ocluido la ccntiata en agosto de esle año, Jo cual me hace nacer una 
nueva duda. Si la contraía ha concluido m esleaño , meparecedaro que 
desaparecerán del eslado de la infantería en la guia militar los (ualro re 
gimienlcs desuizos para el año de 35 : de este modo se legrarán los deseos 
del Sr. Arguelles, que son los de todo el Estamento liste año, pues, he
mos salido de lal gravámen : y es claro que los gefes, una de dos ( no sé ¡ 
<•11 (pié términos está la contrata), ó han concluido al mismo tiempo que 1 
tos cuadros, ó deben continuar en laclase de retirados, ilimitados etc. En | 
lal caso me parece que esta partida deberia agregarse á las demás de su 
clase. Yo tengo, pues, la duda de si habiendo cesado la cuntíala m agosto 
de este año, seguirán cobrándolos gefes como si esiuvieran mandando 
los cuerpos , ó si no en qué categoría quedarán.» ,

i<L VA^OU.
El Sr. Sccrelario del Despacho de Estado: «Voy á aclarar algunos he 

dios, porque en el fondo de la cuestión estamos de acuerdo los Prccun- 
doresy los Ministros; prueba de que en materias en que se interesa el bien 
de la Nación, y cuando solo se trata de hacer las reformas convenientes, 
según la justicia, todos estamos acordes. Creo ante todas cosas conveniente 
contestar á alguna de las observaciones del Sr. marqués dé Someruelos ; 
la contrata parece que ha concluido en el mes de agosto; y si tenia este 
plazo la contrata , no puede ser exacto lo que dice el Sr. Calderón Co- 
llantes. No tengo noticia deesa Keal orden, pues no pertenece á mi ramo; 
pero si diré que esa contrata no se puede anular por una Real orden : pues 
entre particulares es necesario el consentimiento de las dos parles; y mu
cho mas necesario es en estas contratas entre Gobierno y Gobierno; pues 
sabe el Sr. Calderón que llevan una especie de sanción nacional.

•■Puesto que la contrata ha finalizarlo en el mes de agosto , es claro que 
este contrato ha caducado por sí mismo; de consiguiente, mal podría se
guir sin renovarse; y mal se puede renovar sin hacer una nueva contrata; 
y esto no puede hacerlo el Gobierno sin venir á pedir á las Corles los fon
dos necesarios para cumplirla.

«Estos regimientos han dejado de existir: i°. porque el Gobierno los 
ha ido dejando acabarse: 2°. porque la contrata ha finalizado, y no puede 
reproducirse, sin que vote los fondos el Estamento : 5°. porque la opinión 
del Gobierno es que los Españoles solos defiendan la causa española. No 
necesita mas apoyo la Patria y el trono de la augusta Is a b e l . En cuanto á 
gravámenes, ya que se han de lomar en consideración las reclamaciones 
délos individuos, no puede hacerse que los oficiales pasen al estado de 
retirados; pues las contratas no eran solo para la actualidad del servicio, 
sino que miraban mucho mas allá: por consiguiente, sin faltar á la mis
ma contrata, no se puede hacer entraren las reglas generales délos demas 
militares a estos cuadros, ó llámense reliquias ó restos. Por último, creo 
que no se debe detener en esta materia el Estamento; pues en cuanto á 
los cuerpos, han concluido; y con los individuos se cumplirán las con
tratas, culos términos que reclama la buena fe y el decoro de la Nación.»

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «Alas aclaraciones que ha 
hecho el Sr. Presidente del Consejo de Ministros añadiré que ignoro, 
como recien llegado, si cuando se pasaron los antecedentes ála Imprenta 
Real para esta guia en el año próximo de 1855, se incluyeron estos cua
dros ó restos, porque no sé la opinión del Ministro que me ha precedido 
en el destino-, pero oslo es indiferente habiendo concluido la contrata en 
el mes de agosto. El tropiezo que ha habido siempre es una reclamación 
que hacen los cantones suizos de muchos millones; esta ha sido la causa 
de no haberse mandado que cese, pues no se ha podido cumplir una de 
las condiciones.

• El modo de solventar las dificultades que se han propuesto . está ya - 
previsto que es destinando a los individuos rpie son aptos para el servicio, 
si les acomoda , á los diferentes cuerpos de infanteria , y dando á los de
mas los retiros á que tengan derecho.»

El Sr. Arguelles hizo presente que desearla no estuviesen en la guia 
del año 1855 los referidos regimientos suizos, ínterin se ventilaba este 
negocio: á lo cual contestó el Sr. Secretario del Despacho de la Guerra j 
que pasarla el oportuno aviso á la Imprenta Real , por si llegaba á tiem
po , á fin de que no se Jos incluyese en dicha guia.

El Sr. Secretario del Desp icho de Hacienda: • El que en la guia se nom- ' 
bre un establecimiento ó un individuo, no indica que deba existir ó i 
deba ser siempre empleado , sino que existe ó tiene tal empleo cuan lo ¡t 
se imprime la guia. ¿Giúmlos aparecen estampados todavía en ella, que j 
ya no gozan del deslino (pie tenían al principiarse el año ? Todavía se lee I 
en la de este el nombre del Consejo de Castilla, y ya se acabó ó fue su- |l 
primido en el mes de abril ó mayo. Esos cuadros de que se habla podrían !¡ 
muy bien insertarse en la guia, y no por eso dejar de desaparecer dentro I 
de dos ó tres meses , si se juzgase necesario.»

El Sr. conde de las Navas: «Lo que ha espresado el Sr. Diputado de 
Asturias es que no existan en la guia dichos cuerpos , para que sobre esas | 
existencias no se puedan formar otros nuevos.»

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : • Ya ha dicho el Sr. Secre
tario del Despacho de Estado, que para formar nuevos cuerpos de suizos 
se requiere estipular nuevas contratas con los cantones suizos, y que 
para cumplir estas contratas se necesita dinero; y para tener dinero , es 
forzoso acudir á las Corles; y como creo que tendremos la fortuna de 
que estas subsistan en adelante, ellas podrán en tal caso aprobar ó desa
probar; pttes si no existiesen , lo que ya no es dado se verifique fácilmen
te, inútil seria resolver uno n otro.»

Habiéndose anunciado que s? iba á proceder á la votación del referido 
artículo 3.°, hizo presentí! el Sr. Secretario del Despacho de la Guerra 
que eran ig icgimientos de á tres batallones. El Sr. Rodriguez \ era dijo 
que era necysario atender á que estaban puestos para tiempo de paz ; y el 
Sr. Secretario d i Despacho de Hacienda man fesló que el pr. supueslo 
era para tiempo de paz , pues del estraordinario se hablaría después

Puesto á votación el articulo 3.°, quedó aprobado.
Se leyó el arlículo 4o- del mismo capítulo que designaba los sueldos, 

prest y gratificaciones de la plana mayor del Real cuerpo de artillería.
La Comisión proponía cueste arlículo un ahorro de 60.000 rs.
El Sr. Vazqtiez Moscoso: «En este articulo he disentido de la Comisión 

de Guerra respecto á los sueldos de los inspectores del cuerpo de artille
ría y de los gefes de escuela , por razón de (pie tengo el honor cíe perte
necer á dicho cuerpo , y para que no se crea que trato mas de proteger á 
los individuos del mismo , que de mirar por los intereses de la Nación. 
Sin embargo, debo hacer presente que los inspectores de artillería tienen 
una porción de gastos y obligaciones sobre sus sueldos, que seria muy 
conveniente separar dolos mismos, señalándoles un sueldo liquido. Hay 
una Real órden , por la cual se manda que se les descuenten 10.000 rea
les si no pasan tres revistas de inspección ; de modo que si una imposibi
lidad física les impide el presentarse, queda reducido su sueldo á 4o.ooo 
rs. : segregando pues de estos 6000, por descuento de Monte Pió, se re
ducen á 04.000. y rebajando también los gastos de oficina y porte de 
correo; con mas el coste de papel, pues todos sabemos que cierta especie 
de documentos no pueden ponerse en papel común , queda bastante re
ducido el sueldo de los subinspectores de arlillcria. Me parece, pues, (pie 
el Estamento deberia fijarles un sueldo para ellos y sus familias, pues cu 
el día . cpic se trata de reformar todos los ramos de la administración es 
imposible calcular los gastos de correo ; y puesto que un coronel de un 
regimiento tiene 24.000 rs., y se le señalan 6000 para gastos , me parece 
podria señalarse igual cantidad con el mismo objeto á un subinspector de 
artillería. Además cargan sobre ellos los gastos de los viajes (pie deben 
hacer para pasar la revista en Pamplona, Ciudad Rodrigo y otros puntos; 
por lo cual se les podria considerar como empleados no estando al frente 
del enemigo. Por otra parte, tienen á su cargo una porción de fábricas 
y maestranzas, y se les imponen 10.000 rs. de castigo, siempre que no 
pasen la revista de ordenanza. Pido, pues , al Estamento, que si no les 
concede el sueldo (pie está señalado, á lo menos se sirva determinar una : 
cantidad para si y sus familias, y además para lodos los gastos , tanto de 
la revista de inspección como de correo y demas.»

El Sr. Rodriguez kera: «El Sr. Moscoso fue de dictámen que el direc- i 
tor general quedase con el sueldo de 60.000 rs. Si pucs á esle se le señala 
dicha cantidad , ¿lossubinspectores han de tener el misino sueldo? Creo 
que no. La Comisión les señala el de 5o.000 rs Sobre las tres revistas 
que se han de pasar en los departamentos, no me meteré en si es posi
ble, porque, corno se ha dicho muy bien, si hubiesen de tener estas I 
tres revistas en Santoña, Santander , y no sé si en Bilbao , siempre esta- '' 
rían de viaje, y desatenderiau sus negocios particulares. En cuanto á ! 
que se les aumente el sueldo por el gasto del correo en razón de las cir- 
cunslancias estraordinarias, lo mismo podria decirse respecto á los co- ! 
rondes. En su consecuencia, la Comisión no ha podido señalar60.000 ; 
reales á los subinspectores , siendo este el sueldo del director general.»

El Sr. rdzquez Moscoso : « Me lie reservado hablar del general de arti- • 
llena , y lo haré cuando se trate de él. Enhorabuena que se hagan todas 
las economías posibles, pero sin privar á los individuos de lo que les cor
responde : muy justo es que si el servicio se puede hacer con dos . no se

I! ha a con cuatro. Lejos de haberme eximido de hablar del director 8Cn 
, ral de artillería , he dicho todo lo contrario, sobre lo cual apelo i .

dignos compañeros de Comisión. También apelo á los mismos para í? 
cordar al Sr. Rodriguez. Vera mi opinión en < sta parte.

"Guando se trató del portero de Guerra dije que no podía conven;, 
en que un portero tuviese 12.000 rs., mientras queyocon 4o años de se •' 
vicio solo tengo 10.000. En cuanto al señor director general, cuando H* 
gue la ocasión manifestaré mi opinión al Estamento; y protesto desd. 
ahora que deseo que su sueldo esté en relación con sus servicios. El se' 
ñor González manifestó que quena se concediesen honores, y no dinero 
pero y o soy de parecer contrario, pues hay un proverbio castellano 
dice : (iue de poco sirve el don sin el din » 1 e

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra: «Soy de la misma opinión, 
que mas bien se disminuya el número de empleados, (pie se estrecho ' 
los que son precisos: respecto á la cuestión actual me parece que deU 

■ atenderse á la clase de servicio que prestan loe subinspectores. Estos t¡c. ‘ 
1 m u que pasar revistas de inspección , pues no debe solo ser su ocúpacioi 
I de meros oficinistas . sino la de inspeccionar elbuen estado de los cuerpos 
j encpmcndados á su dirección y las plazas de su distrito, en donde deben 

presentarse a sus súbditos con el decoro de su importante empleo. pOr । eso me parece indispensable se les abone lo que propone el Gobierno mu. 
^equivale al destino de general empleado. ■ ’ "
k «Con respecto á los gefes de escuela, me parece admisible la economía 
propuesta, mediante á que están designadas sus funciones en tiempos tran
quilos en que pueden asistir los oficiales, y siempre dentro de las capi
tales. sin los gastos de viaje que tienen los subinspectores.»

El Sr Vázquez Moscoso : «En vista de las observaciones del Sr. Secre
tario del Despacho, me parece que no seria malo aprobar la indicación 

■ de S- b., y conceder á los individuos de que se trata el sueldo correspon- 
: diente como empleados en activo servicio, conciliándose asi la economía 
1 con el grave cargo que tienen que desempeñar.»
1 El Sr. marqués de ^illacampo: «Había pedido la palabra antes de oír 
,¡ las observaciones del Sr. Secretario de la Guerra y Sr. Preopinante; pCrü 
j en Vista de ellas creo muid estenderme mucho. Los subinspectores no son 

? mas que mariscales de campo, y tienen que sostener una oficina costosa : 
¡ de consiguiente, si á su sueldo de 60.000 rs. se les rebajasen 10.000, mas 
¡ los gastos de esta oficina, quedarían perjudicados y peor (pie si estpvie । sen de cuartel, hallándose de servicio activo y en un cuerpo que además 

del Irabajo material hace mucho honor á la Nación. Con lodo, mi- pa
rece que atendiendo á estar pendiente lo respectivo áladirección general

, podria también pasarse este arlículo á la Comisión para que con arresta á 
í lo (pie se dispusiera en aquel punto se fijase esle.»
¡ El Sr. Brida : « Después de oidas las reflexiones que se han hecho, poco 

que.da (pie añadir. En los cuerpos facultativos la clase de mariscales de 
campo se compone de muy corto número de individuos; y como en ellos 
se asciende por rigurosa escala, sin favor ni consideración alguna, y des
pués de esludios dilatados, creo oportuno se les considéren los deslinos 
de que se h ala como un premio y descanso en su carrera. En ingenieros 

| no hay masque 13 mariscales de campo, y solo ascienden á esta clase los 
brigadieres mas antiguos después de muchos servicios v trabajos. Gomo la 
economía que resultase del arlículo en cuestión seria "muy mezquina, ¡mi
sólo referirse á un cortísimo número de individuos, me parecería mas opor-

■l tuno que se votase esle punió en los términos que ha indicado el Sr Se- 
:[ crelariu de la Guerra.»

El Sr .-IrgrielLs : «En malcrías de administración siempre parto de un 
| principio, y es que deben recaer las economías sobre los destinos inúti- 

Ij les, y quedar bien dolados los necesarios. Por eslo ahora convendría sa- 
, ber si siendo los destinos de que se trata propios de mariscales de campo 

se asciende a este grado en esos cuerpos por escala rigurosa , ó si por eí 
contrario solo se asciende según los méritos y servicios, que en un cuerpo 
facultativo suponen conocimientos. De lodos modos me parece que la 
economía seria bien poco considerable: además de que en eslos puntos 
es menester estimular á los hombres, no solo con los honores, sino con 
el interés, pues no bastan las ideas abstractas y filosóficas.»

El Sr. Kazquez Moscoso: «El ascenso es de rigurosa t scala para los bri
gadieres mas antiguos , gefes de escuela, cuya calidad han de tener por 
cierto tiempo, y para la cual son nombrados por su mayor aptitud de 
entre la clase de coroneles. Creo que eslo bastará para satisfacer al señor 
Preopinante»

Se declaró el punto suficientemente discutido, como asimismo que se 
votase por parles el articulo.

Así se hizo, aprobándose cu los términos siguientes:
1*. «Subiuspecloresde artillería, mariscales de campo G0.000 rs. vn.
3*. «Gefes de e cuela 54.000 rs.»

, Se leyó el art. 5o. relativo al prest, gratificaciones y sueldos de tres re- 
gimienlos, dos batallones, dos escuadrones, dos brigadas y 10 compañías 
fijas de artillería, que en total asciende á 6,536.558 rs '

La Comisión proponia una rebaja de 29 Sao rs. vu sobre este articulo; 
y habiéndose conformado con ella el Sr. Sccrelario del Despacho dé 
la Guerra , quedó aprobado con la misma el arlículo.

Se ley eron el arlículo 6°. que señala para la plaña mayor de Ingenieros 
1,881.000 reales, y el 70. que fija para el cuerpo de Ingenieros Zapado
res 1,2ig.552.

La Comisión sobre eslos dos artículos proponia lina rebaja de 3o.000 
reales relativa ála dirección del cuerpo.

, Se aprobaron eslos artículos , manifestándose que respecto á la direc
ción se estaría á lo que se resolviese para la de artillería.

Se ley ó el art. 8o. que dice : «Sueldo , prest y demas de cinco regi
mientos de caballería de línea y ocho de ligera 4,ii5.55a rs.» La Comi
sión no encontraba óbice en ello. Quedó aprobado.

, Se leyó el arl. g°. que asigna á los veteranos y sus dependencias la can
tidad de 1,412.194 rs. La Comisión no encontraba nada que oponer á 
este arlículo. Fue también aprobado.

Se ley ó el arl. 10 relativo á los cuadros de caballería, cuyo cosle era de 
i65.6oo rs. La Comisión proponia se ahorrase este gasto por no ser ne
cesario á causa de estar suprimidos dichos cuadros.

El Sr. Secretario del Despacho déla Guerra dijo que efectivamente es
taban suprimidos.

Por consiguiente se aprobó el dictámen y ahorro de la Comisión.
Se leyó el primer articulo del cap. 5o. relativo al cuerpo de guardias 

de la Real Persona de S. M. El Gobierno fijaba por costo total del mis
mo S.ySS.Siy rs. La Comisión después de analizar las diversas partidas 
proponía una rebajado 1,710.256 rs. vn. 1

EISr. A rango : «Yo solo haré una ligera observación. El actual capi- 
tan de guardias es Capitán general; de consiguiente goza 120.000 rs. de 
sueldo. Por eslo yo no hallo razón para que se le rebaje, estando en ser
vicio activo, el sueldo á 80.000 como propone la Comisión.»

EISr. Butrón*. «La Comisión no se ha atenido al caso actual, sino al 
en que no fuese Capitán general el destinado á capitán de la guardia Está 
bien que el que lo es en la actualidad, como Capitán genera], tenga sueldo 
de tal; pero si fuese de menor grado, ya quedaba beneficiado, y por eso 
señala el sueldo espresado.» J 1

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra : «El actual capitán de guar- ' 
días, sino tuvieseesle destino eminente y distinguido, disfrutaría 120 000 
reales como Capitán general: de consiguiente me parece se está en el caso 
de aprobar lo que propone el Gobierno. Además es preciso hacerse el 
cargo de que debe darse toda la consideración posible al destino de que 
se h ala por su importancia. Yo no miro nunca la persona que ocupa hoy 
ó mañana tal ó cual destino, sino á la importancia de este y me parece 
que en una Monarquía no cabe mayor á la de guardar mas inmediata
mente la Persona de S. M. En cuanto á lo demas no me ocurre en esle 
momento nada contra lo que propone la Comisión , sino solo que las eco 
nonuas no pueden ser del momento, sino que se harán á medida que ocur
ran vacantes, pues si no, se causarían graves perjuicios.»

El Sr. Butrón : « La Comisión ha fijado ya en su a*, paí tela misma idea 
de b. b., y por eso ha dividido las economías en las asequibles al momento 
y en las que no pueden hacerse sino poco á poco.»
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El Sr. Secretario del Deepucho ik UaciencLi: «Está bicu esa idea ; pero 
es preciso quese tenga presente queñjamos el presupuesto para el año 1835, 
y que si en él se dice que se den 80.000 rs. al capitán de Guardias, el Go
bierno no podrá pasar de esta cantidad. Lomismo sucederá con las demas 
economías que propone la Comisión, pues si se decretan en el presu
puesto habrán de verificarse sin esperar á las vacantes.»

ElSr. Carrillo: "La Comisión ya ha ocurrido á ese inconveniente , y 
ha manifestado las economías que pueden hacerse al momento y las que 
deben esperarse en lo sucesivo ; y esta idea, no solo la ha espresado eu su 
dictámen , sino que desearía fuese eslensiva á lodos los ramos de la admi
nistración, á fin de que las reformas fuesen mas suaves.»

El Sr. conde de las Navas: «Me parece que en cuanto al sueldo del ac
tual CLpitan de Guardias no tenemos dificultad alguna, pues si no cobra 
el de 120.000 rs. por esta razón . los cobrará por la de ser Capitán gene
ral ; pero la cuestión, á mi modo de ver, es que en caso de no ser Capitán 
general el que obtenga ese destino, por cualquier circunstancia que ocurra 
su vacante , no debe tener esc sueldo, sino solo el que se señale por razón 
del empleo. En este punto no me conformo ni con el dictamen del Go
bierno ni con el de la Comisión, y creo que pudiendo recaer ese destino 
en un mariscal de campo ó teniente general, bastaría con 60 ó 70 000 rs., 
mucho mas cuando , si se mira como recompensa honorífica . es iu luda- 
ble ser mucho mayor el incomparable honor de ser el principal guarda de 
la Persona do S. M : ademas de que es preciso nos inclinemos á ser mó
dicos en nuestros gastos.

(Se continuará.)

REALES DECRETOS.

Accediendo á las solicitudes de D. Bernardino LiHo, gobernador civil 
de la provincia de Almería, he tenido á bien admitirle la dimisión que 
ha hecho de este destino, quedando muy satisfecha de sus servicios; y 
vengo en conferir el mismo á D. Mariano Valero y Arteta, gobernador 
civil de la provincia de Castellón de la Plana Tendréislo entendido, y 
dispondréis su cumplimiento.—Está rubricado de la Real mano.— En 
Palacio á 5 de febrero de 1855. —A don José María Moscoso de Alta 
mira.

Para el Gobierno civil de la provincia do Castellón de la Plana, vacante 
por promoción de D. Mariano Valero y Arteta al de la provincia de Al
mería, vengo eu nombrar á D. José Loredo . secretario del de la provin
cia de Alicante, en atención á sus méritos y circunstancias. Tendréslo 
entendido , y dispondréis su cumplimiento. — Está rubricado de la Real 
mano.— En Palacio á 5 de febrero de 1835. —A D. José María Moscoso 
de Altamira.

Hallándose vacante el Gobierno civil de la provincia de Lérida por 
traslación de D. Ventura Escario al de la provincia de Falencia, he te
nido á bien conferirlo al licenciado D Baltasar de Toda, en atención á 
sus méritos y circunstancias Tendréislo culendiJo, y dispondréis su 
cumplimiento. = Está rubricado de la Real mano. —Eu Palacio á 5 de 
febrero de 1855. —A D. José M iría Moscoso de Altamira.

S. M. la Re in a  Gobernad ora se ha servido nombrar alcaldes 
mayores interinos en el territorio de la Real audiencia de Madrid, 
para el partido de S. Martin de Valdeiglesias á D. Juan Ferreira 
Camacho; para el de Cifueutes á D. Nicolás García Celada; para el 
de Tamajon á D. Manuel Antonio Romero; para el de Cebreros 
á D. Ramón González Varela ; para el de M idrilejos á D. Gabriel 
García Caballero ; para el de Puente del Arzobispo á D. Eugenio 
Hernández Borbon ; para el de Miedos á D. León González del 
Camino; y para el de Piedrahita á D. Angel Ariño.

Partes recibidos en la Secretaria de Estado y del Despacho de la 
Guerra. ,

Gobierna militar de la plaza de S. Sebastian. — Escmo. señor : 
El gobernador militar de Loqueitio en oficio de ayer me dice lo 
siguiente : «Según me imaginé , fui atacado antes de ayer por la 
facción de la costa , la que con la junta rebelde á su retaguardia 
venían decididos á aprovecharse de las circunstancias en que se 
encontraba la defensa de esta plaza; mas llegó tan á tiempo el au
xilio de 80 hombres que V. S. se sirvió remitirme con los demás 
enseres de guerra , que pude, después de dos horas de combate, 
poner en fuga desastrosa á la cobarde facción que me atacaba, 
haciéndola huir por los montes de Ispaster, después de haber te
nido considerable pérdida , que no la puedo detallar circunstan
ciadamente por no haber recibida todavía los avisos correspon
dientes. La voz mágica de Is a b e l  II resonaba en lo fuerte .le la 
acción en todos los puntos donde me personaba , que no puedo 
menos de manifestar á V. S. que la tropa que me remitió ha lle
nado de todos modos sus deberes. Lo que comunico á V. S. para 
su satisfacción y la de todos los buenos.”

Todo lo que elevo al superior conocimiento de V. E. para su 
gobierno. Dios guarde á V. E. muchos años. S. Sebastian u5 de 
enero de 1835.—Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guer ra.

El Comandaute general de las provincias Vascongadas manifiesta 
cor. fecha del día 2 , que según noticias la facción había desistido 
delatóme de Maestú , retirándose Zumalacarregui con la mavor 
parte de su fuerza á Asarta y el Pretendiente á S. Vicente de 
Arana , Villareal á Orbiso , y á Zúñiga un batallón navarro y las 
dos piezas.

Según otro parte del Comandante general de las dos Riojas de 
fecha del 3 , la facción alavesa (pie el 3o del anterior había ataca
do á Maestú por la puerta de la Rioja , donde logró abrir un por
tillo y penetrar uua compañía , no consiguió otro fruto que la de 
verla perecer toda eu la misma entrada.

El Cüpitan general de Castilla la Vieja, con fecha del día 3 ma
nifiesta que Castor se hallaba en Carranza , á cuyo valle se dirigía 
el brigadier triarte c«»u objeto de darle una lección , y escoltar los 
cohetes á la Congrewe que han de conducirse á Vitoria.

Que Eraso h.ibia salido el i.° de Arciniega para Vizcaya , á 
causa de haberse trasladado á Amurrio el general Espartero con 
objeto de tomarle la espalda.

Con fecha del ó, que Villalobos no había podido penetrar en las 
provincias y se había reunido con Arroyo , en cuyo concepto se 
habian unido también las colimas que perseguían á entrambas 
para un objeto comqu , siendo seis las que les iban al alcance-

Kl. VAPOtt
D. José Martiuez , cónsul que fue Je España en Niza, dejó á su 

fallecimiento una colección de cuadros de mérito , y algunos de 
ellos de autores célebres, y declaró que los legaba á la Real Aca
demia de bellas artes de la ciudad de Valencia. Habiéndolos re
cogido el cónsul eu Genova v dado parte « S. M. , se ha servido 
determinar que se le comunique la orden correspondiente , como 
ya se ha hecho por la primera secretan i del Despacho de Estado, 
puraque envíe á la mayor brevedid al Sr. Capitán general de Va
lencia la dicha colección, encargando á este gefe haga la entrega de 
ella á la Academia, que sabra apreciar lo patriótico déla memoria 
y el mérito de la dádiva.

Málaga i.° de febrero.
Hace cuatro ó cinco días que varios de nuestros Urbanos pren

dieron a un hombre , de quien había vehementes sospechas de ha
ber cometido algunos robos ó insultado á un religioso de santo Do
mingo , usando pira cubrirse de las divisas de miliciano volunta
rio. Perseguido vivamente se introdujo en la catedral; pero los Ur
banos obtuvieron que se les entregase, poniéndolo inmediatamente 
á disposición de las autoridades.

Ayer hemos presenciado otro hecho de la misma naturaleza. 
Ti e> hombres desconocidos se estaban ocupando en robaren las 
tiendas de la calle Nueva de un modo que no deja de ser ingenio
so. Uno de ellos embozado en una manta pedia que le sacasen gé
neros de poco bulto, que á la menor distracción de los mercade ■ 
res traspasaba á sus compañeros , colocados uno á su inmediación 
y otro en la puerta de la tienda. Observó esta maniobra un gra
nadero del a.° batallón , y sorprendió á los caballeros de la in
dustria, los arrestó y despojó de sus conquistas, que volvieron 
ipso facto á sus primitivos poseedores. Los pobrecitos habian re- 
ogido ya un número considerable de pañuelos, varias fajas y 
algunos otros géneros.

b a r c k l o .x a .
Es de tanta trascendencia para el bien del Estado el arreglo de la deu

da Interior, que no puede menos de ser objeto de la mayor ansiedad y 
de las mas graves meditaciones para cuantos tengan algún interés en la 
buena administración de los negocios públicos.

Del acierto con que se decida sobre lodos los puntos de una cuestión 
tan importante . depende muy principalmente que se fortalezca la con
fianza en la actual administración, se acreciente el crédito, reviva el es
píritu público y se consiga en lo sucesivo encontrar cu el seno de la Na
ción los recursos eslraordinarios que pueda necesitar , y que han debido 
hasta ahora alcanzarse de los eslranjeros á costa de los mayores sacri
ficios.

Las ventajas inmensas que de ello icsultarian las está demostrando el 
estado floreciente de Inglaterra, cuya ruina se hubiera verificado infali
blemente, si hubiesen tenido que esporlarse de aquel reino los cuantio
sos réditos de su enorme deuda; al paso que es ahora origen de mayor 
fuerza en su Gobierno la entidad de sus mismos empeños por los estre
chos vínculos de interés con que está unida la suerte de la causa pública 
con las de la generalidad de los capitalistas de aquella Nación.

Para que disfrute nuestra España de iguales ventajas conviene sobre 
manera que se proceda con el mayor tino en el arreglo de la deuda in
terior, reconociendo toda la importancia que envuelve el establecimiento 
de buenas bases ; aplicando con acertada distribución á lan importante 
objeto los mas crecidos arbitrios posibles: y no olvidando que influye, 
tanlo como la abundancia de recursos . el buen uso que se haga de ellos, 
en el mejor crédito de la administración pública.

La incontestable verdad déoslas doctrinas demuestra los graves perjui
cios que causa al Estado, no solo la notable postergación que con res
pecto á la deuda estranjera ha sufrido Ja deuda interior; sino también 
los erróneos principios hasta aquí adoptados en la clasificación de esta 
misma deuda. Subsistiendo dividida en consolidada , con interés á papel 
y no consolidada y en deuda sin interés: ¿qué motivo puede haber para 
dejar en la última clase á la deuda de mas privilegiado origen, cual es bajo 
todos aspectos la que procede de los préstamos voluntarios hechos duran
te la guerra de la independencia ? Hablo con especialidad de los volun
tarios porque el Estado debe reconocer cu ellos, no solo un crédito tan 
sagrado y digno de preferencia c o it o  el que mas, sino también el servi
cio que se le hizo tanto mas meritorio y atendible cuanto masaciagas eran 
las circunstancias cuque se prestó.

¿ Juslificaríasc acaso semejante postergación con el pretesto de que no 
puede aumentarse la deuda consolidada porque no posee el Estado su
ficientes recursos para pagarlos intereses? Aun suponiendo esta falta de 
medios , que puede no ser cierta , pues son muchos los recursos de que 
puede echarse mano : ¿ no seria menos injusto quese pagase á lodos un 
tres por ciento, que satisfacer á unos hasta el diez , cual sucedo á los que 
han prestado al cincuenta de quebranto y seles abona el cinco porcien
to , y nada absolutamente á otro» (pie tienen mejor derecho ? Por otra 
parte ; ¿ no acaba ahora de proponer el Gobierno que se pasen los dos 
tercios devales no consolidados á la deuda consolidada, y el tercio restante 
á la de con interés al papel, mientras se deja en la miserable y última 
clase de la deuda sin interés á aquellos créditos que merecen una indis
putable preeminencia sobre todos los demas?

Recuérdese aquella época memorable, en que invadida la Nación por 
numerosos ejércitos eslranjeros, sufría una guerra de devastación y rui
na . y en que para redimirla de tantos males luva qué valerse el Gobierno 
de loda especie de recursos. Entonces fue cuando echó mano de los de
pósitos y se apoderó de los caudales que venían de América para partí- 
ciliares cuyos créditos han llamado ahora justamente su atención para 
proponer que se reconozcan con inscripciones sobre el gran libro al cinco 
por ciento, ^o s^ eche pues en olvido que en aquella misma época de tan
to conflido hubo españoles que participando como los demas de las de
vastaciones de las huestes estranjeras y de los eslraordinarios sacrificios 
que se veía precisado á exigir el Gobierno nacional. poseyeron todavía 
uu palriolismo bastante acendrado para ofrecer espontáneamente á las 
aras de la patria los restos de fortuna que les dejaron la rapacidad cne- 
miga y las cuantiosas exacciones del Gobierno legiliruó, entregando á 
éste sus caudales para que p.u<üera atender á la salvación del Estado, y 
fiando á su buena fé la devolución de los primeros ingresos que tuviera.

¿ No hasta haber abusado de esta confianza basta el estremo de haber 
privado á aquello» patriotas beaeméritos de los capitales y sus réditos por 
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mas de 20 años, sino que es preciso que se consume su ruina recono
ciéndoles su crédito en papel de la deuda sin interés , el mas perjudica
do do cuantos se conocen en la nomenclatura de lo; títulos de la deuda 
publica? ¿Podria sostenerse sin mengua del bien eré lito do la actual 
administración la injusta máxima de que deb : continuar en lan deplora
ble estado la suerte de estos créditos , para que pueda sor mas ventajosa 
la de otros no tan dignos del aprecio público ?

Préstamos de los reinados de Gárlos III y Garlos IV; préstamos del rei
nado de Fernando VII, con Corles y sin ellas, todos disfrutan de las ven
tajas de la deuda consolidada , prodigáfldos<des consideraciones que por 
un inconcebible trastorno de principios se niegan solo á los préstamos 
de la guerra de la independencia, por mas justificada quesea su entrega 
en las arcas públicas. ¿Y en qué podrá fundarse lan inesplicable prefe
rencia ?

De lodos los préstamos favorecidos, los unos son de épocas bástanle 
remotas para haberse trasladado la propiedad de sus títulos á manos de 
especuladores que los lian adquirido con grandes ventajas en medio de 
las terribles vicisitudes que ha sufrido la Nación; los otros han sido ve
rificados dando apenas la mitad del importe de los lílulos de crédito que 
recibían, beneficiando y gravando á la Nación en la oirá mitad y en cre
cidos intereses, al paso que los préstamos postergados hechos en mo
mentos desastrosos para redimir la Patria de gravísimo* males, ingresa
ron íntegro* en tesorería, sin el menor gravamen del Estado, cuando 
atcntidas aquellas tan críticas circunstancias hubiera en vano esperado 
ningún socorro de los que suelen especular con las necesidades públicas 
por mas ventajas que les hubiese ofrecido. ¿No son razones tudas estas 
para invertir el órdpp de graduación hasta ahora cslablecido ?
, Desagravíese por fin á los malhadados prestamistas de la guerra déla 
independencia , y ya que no se les quiera indemnizar de los incalculable» 
perjuicios que se les han causado , iguáleseles por lo menos á los domas, 
fallando contra el escándalo de una preferencia que hace todavía mae 
injusta la consideración de que á aquellos sacrificios deben acaso en gran 
parle su existencia los créditos anteriores á la invasión francesa de 1808 
y hasta los mismos gobiernos que han creado los posteriores á ella. ¿Cual, 
si no, hubiera sido la suerte de los rales Reales, si hubiese sucumbido la 
Nación al yugo estranjero? ¿Y cuál era aun en los momentos crilicos de 
aquella peligrosa contienda? En algunas ocasiones dejaron de tener cur
so enteramente, y en oíros alcanzaron tan limitado valor que el patriota 
que prestó entonces algunos millares de pesos al Gobierno , hubiera po
dido adquirir con ellos por muchos millones de aquellos lílulos lan pri
vilegiados en el día , puesto que por una onza de oro podia haber com
prado un vale Real de Goo pesos.

fúmese pues en consideración la desgraciada suerte de aquellos pa
triólas tan dignos por lo menos de ocupar el primer lugar en el nuevo 
arreglo de la deuda Interior , como los propietarios de los depósitos y de 
los caudales procedentes de América, de que se apoderó entonces el Go
bierno, y cuyos créditos ha propuesto quese reconozcan con inscripcio
nes sobre el gran libro al 5 por 100. Este acto de justicia, con respecto á 
los prestamistas volunlarios de la guerra de la independencia . lo será 
también de conveniencia pública , interesándose la Nación en que se re
pare un error tan clásico de las anteriores administraciones para encon
trar en la confianza de sus capitalistas los recursos que han debido hasta 
■hora reclamarse de los eslranjeros con grave mengua, descrédito y rui

, na de nuestra Patria.
1 -------------

La empresa de teatros de Madrid ha solicitado permiso para 
continuar sus representaciones durante el periodo cuaresmal, á 
excepción de los viernes. •

Parece que el Sr. Galiodo y la Sra. Pinto formarán parte de la 
Compañía española del teatro de Barcelona.

Del Diario de la Habana estractamos lo que eigue :

ISLA DE CUBA.

Trinidad 5 de noviembre.
Para tatisfaccion de este digno vecindario tenemos la de anun

ciar que en todo el día de ayer no »e ha verificado mas que un 
solo enterramiento eu el cementerio geaeral.

Puerto-Piineipe 8 de ídem.
Por la misericordia de Dios goza esta ciudad y su jurisdicción 

de buena salud pública. ( Papeles del interior. )

Idem 6.
Esta redacción tiene el gusto de anunciar á sus suscriptores que 

acaba de recibir de N<*w-York, por la fragata americana Morro 
Castle, una famosa prensa de máquina capaz de dar mas de mil 
ejemplares por hora. El dyseo de (pie fuese todo lo perfecta posi
ble, y el de que viniese provista de uu aparato esencial para la 
exactitud del registro, (pie la diferencia y hace superior á las que 
generalmente se construyen, ha ocasionado algún retraso en su ve
nida : pero ya está en nuestro poder , y nos cabrá dentro de bre
ves días la satisfacción de servir al público en la repartición del 
Diario , mas remprano de lo que ya ha llegado á permitirnos coa 
las prensas actuales el escesivo número de nuestros suscriptores.Nos 
ocupamos en animarla cuanto antes, y luego que Lo esté , y en ple
na operación, daremos de ella una descripción minuciosa, y po
drán venir á examinarla las personas que gusten admirar el grado 
de perfección á que la industria del hombre ha hecho llegar ua ar
te , quizá superior á ludas los deinzs en influencia sobre su dicha 
y prosperidad. ^EE-)

Idem 3.
En el dia de mañana se verificará la apertura del anfiteatro y 

museo anatómico en las nuevas piezas que al efecto acaban de pre
pararse en el Real hospital militar de S. Ambrosio de esta plaza, á 
solicitud del Escmo Sr. con4e de Villanueva, intendente de ejérci
to, superintendente general, delegado de Real Hacienda, con las 
adquisiciones que para el segundo se han hecho de antemano y 
recientemente de figuras trabajadas por hábiles profesores de Eu
ropa, y por algunos facultativos de esta ciudad; debiendo también 
abrirse la clase de clínica prevenida para dicho Establecimiento.
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Este acto, dispuesto en celebridad del din de la Reina nuestra Se- 
ñ ora doña Is a u e l  II, dará principio á las once de la mañana , pre
sidiéndolo el Escmo. Sr. Gobernador y Capitán general, y se pro
nunciará una oración análoga por el Sr. Dr. D. Tomás Romay, 
catedrático por S. M., esperándose para su mayor lucimiento la 
asistencia así de los profesores, como de las demas personas afi
cionadas á las ciencias.—e e . (i).

(r) Efectivamente se celebró la apertura el 19 de noviembre. El Or. Romay pronunció 
el elegante discurso que insertamos en nuestro número 3; página 3. En el za-uan del 
nuevo edificio se lee la siguiente inscripción :

A ISABEL II
consagra este Museo, el Anfiteatro y clase du cliniea 

Claudio Martínez de Pinillos, 
Superintendente de Real Hacienda

en 19 de noviembre de 1S34-
En el testero principal del anfiteatro anatómico se colocará una lápida con el caden

cioso dístico que sigue:
Naturce ingenium dissecta cadavera pandunta-, 
Plus guaní vita loquax mors taciturna docct.

(N. d h  l a  R.)

EJERCITO DE CATALUÑA.

Pl a n a  ma y o r . — Sección central.

El Escmo. Sr. Capitau general de este ejercito y Principado, 
marqués del Valle de Rivas, ha recibido los partes siguientes: — 
El Comandante de la colima móvil de Sanahuja D. Antonio de 
Niuvó, en fecha 9 del corriente, dice : que en el mismo dia había 
encontrado por la tarde á la gavilla del rebelde Tristany, en nú
mero de unos 3oo hombres, dividida en tres trozos y guarecida 
en las casas de Rossells, Mas del Vilá y Garriga, la que fue desa
lojada, batida y dispersada completamente por la colima de su 
mando, dejando tendidos en el campo 8 cadáveres, abandonando 
varias armas, mantas y morrales , salvándose en varios grupos por 
aquellas malezas y barrancos.

El gobernador interino de Tarragona D. José Pámias en fecha 11 
del actual traslada el parte del Comandante de armas de Valis por 
el que da conocimiento que una gavilla compuesta de irnos 200 
facciosos atacó una partida de 60 soldados del regimiento de Sa- 
boya, procedente de Lérida, conduciendo caudales; la que sin em 
bargo del número tan sumamente desproporcionado batió comple
tamente á la espresada facción conduciendo los caudales á salvo.

El Gobernador de Mataré remite el parle original del coman
dante de la cóluna volante del Vallés D. Pedro Montells, por el 

n que con fecha 12 del actual dice ; que estando en la casa de San 
i! Andrés de la Castaña, después de haber batido todo el dia las al- । turas de Collfurmich y pía de la Calma, tuvo aviso á las doce de la 
' noche que la facción del Mari y del Herrador en número de unos 

76 hombres, se aproximaba á dicha casa; tomó sus disposiciones 
les atacó por el centro y los flancos dispersándoles completamente 
y obligándoles á abandonar varias prendas de vestuario y comes
tibles ; no podiendo seguirles al alcance por ser de noche y por 
la escabrosidad de aquella parle de montaña.

El mariscal de campo D. Pedro Nolasco Basa, comandante 
general de la alta Cataluña , ha dispuesto varias operaciones y 
movimientos según las prevenciones de S.E., con las colimas de 
la línea del Llobregós, de Solsona y demas que están bajo el man
do de aquel Gefe, con las que se promete aniquilar las facciones 
de la alia Montaña, y con solo haberlas principiado se han presen
tado ya siete facciosos implorando el indulto, cuyos nombres y ape
llidos van en la lista final de esle parte. Lo que se hace saber al 
público de orden de S. E.—Barcelona 13 de febrero de 1835__  
El brigadier gefe de la P. M. interino.—Joaquín Ayerve.

Lista de los presenlados. Ignacio Ramonet, de Orgaüá ; Francisco Fe- 
liu, de Peramóla; Josó Laguna, de Orgañá; Ventura Vetriu, de ídem. 
Juan Ribas, del Vilá; Andrés Aurriol , de Figols; Juan Calvct, de ídem.

—-------------------- Precios corrientes de la plaza de Barcelona, del din 13 de febrero de 1835.

NOTJ. La M de la primera coluna indica monedas P ó M de la última, peso ó medida.
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— florete.. . .............

547.
12 A 33.
7i á 8.

§ — Espíritu de 33 id.
— En pipa jerez.aua do 

63 cuartán. 35".

467 a 47

5t á 62
pipa de 
Ucar5
9» 97

quintal

— Pezpalo abierto.. .
— — redondo..
— — diablones

exisienci

Esponjas, finas.................  
— ordinarias......

Goma arábiga blanca. . . . 
— surtida.............  
— de Sicilia..........  
— de Istria........... 
— berberisca........  
— adragaute.........

— de limón,............
Grana plateada...............

Rr v.

Suel.

a9
20

<)á 10
13 4^4

Dur.
3o A 34
20 á 24

bala de 
lorcsm.

Montevideo, 7I á 8 B. E...................
Marsella, 10 á 12 francos pipa. . . |.
llamburgo, 7.5 m. c.............................
Inglaterra en B. inglés 45 á 4? shs , 

por ton. 10 eíe y 5 r................... 2’.
Idem en B, suceso ó danés para car

gar avellanas...................... ... . .
Amstcrdam , á 55 florines ton. , 10

¿ — Barril íiid de 58OZ'’
5 Algodón de Fernambucu de 

primera............

a 6L

341=35
Barrilla del Hospit. y Prat.

(Cnülufia ).......... Pea. r4
c5

— medio (iorcte. . . . 
— de estraza........  

Pasas moscatel de Málaga..
— de Valencia..........
— de Denia...............

Pelo dccamcllo trab. inglés. 
— holandés. . . . 
— ' pelota negro.. 

Pieles de liebre de Bosnia..
— dé Vhlaquia.,
— de F.smirua. .
— de Asia........

pes..

ÍO a £2

caja
— Ccara ¿cgun calid.

S — Maraño a..............
‘q d 
128

32 á 33
33

— de Alicante..........
— de Cartagena.. .

de Aguilas............

11
9
8 á 9

libra
.■ — Babia................... 3t á 3* lib. R. v. 10 á 12 libra

3i Becerrillos al papel de llam- 
burgo...............

Pes.
qut nía 
libra (i a 7

4 a 5— Minas novas. . . . 32 Dur. 20 A 20; 8 A 8.;.
3 — Nueva Orleans. . . 881 * a9 —. de Husia.............. — morcllona. 8 á Si. i5a 16 p h5 re8........................................
9 — Puerto Rico. . . . 32 — de Franc. con cab.. Grana de Aviñon........... Suel. 5u6 14 A i5
| " Cuba 3z 17 A 20

22 á 24
4 4 4-2

— Lima , primera. . .
§ — Lima, segunda.. .
S — Manila...................

— del pais................
Borrax refinado............... Suel. libra

GRANOS.
Trigo del Vallés..............  

— del /XmpurJin.. . . 
— de Araron.. .

Pes. Sucl. PRECIOS EN DEPOSITO.28Í Cacao Caracas................. 3 A ro 19 á 20
i3 a 19 Azúcar blanco de la Habana. 12| á 151.g — Motril.................. 29 a 29I — Marncaibo........... sr á 9-

"i A 8!-.
Plomo de Adra y Almena

— hilado del pais.. 
— urdido núm. 20. .

— Trinidad.............. — Valencia, candeal. pes. 
i ib.

I quintal Idem | y ,.......................... 11I á 12.
Idem quebrado.................... io¿ á 11.Peí. 20 á 2l paquete — Gnavaqiúl............ cT / 4"T 1 7 

rií A 13-,
19 á 20 Potasa...............

— — 21.. 22 á 2> Café de la Habana........... Dur. quinta. — de León............... Qiiercilron.................... ..
Oueso de Holanda............

pes.
Dur

14
— — 24.. 23 a 24 — de Puerto Rico.. . 12; A t3;

10’ A 12.
7 «9- 
i6j á 17.

— de Siiances blanq". 
— de Alaga, duro. . . 
— de Bilbao.............

20 Café de la Habana............... ná 12.
1 — — 26..

— — *8.. .
15 á 26
26 Canela Ccilun, primera. .

— — segunda...
Pes. libra 20 á 2t

l 9 ¿ 20
Quina luja.......................

— calisaya...............
R. v. libra Idem de Puerto Rico.. . . n^á 12I,

— — 3o.. 27 á 2S — China.................. Suel. — de Gijon arturiano. 
— de la Coruña........ 
— de Malaga tierno. . 
— de Aguilas, tierno.

Regaliza rait.................... quintal
~ . 3a--

i — trama núm. 20..
29 á 3o

2 r á 22
Cáiíamo del pais..............

— de Bolonia...........
— de Anemia............

Dar.

7iis:-.

quintal ;;íá 18

¡ g á 20

— en pasta. ...... 
Iltibia del i ciño................

— estranjera.............

Dur. 
lib. 18 á 20

26 a 34 MONEDAS.

1 — — 24 22 a 23 , — de Ferrara........... — de Estremadnr.i.. . y á lu Un duro ó peso fuerte = 1 libra 17 sueld. 6
— — 26..
— — aS..

24 
xa — rastrillado de Italia. 

Caoba de Sto. Domingo ,
— niczclilla de Sevilla.
— de Castilla. . .

— saturno.....................
Salitre....................

Sucl.
Dur.

5;
8 din. ; 5 pesetas; 20 rs. vn. ; 170 cuartos. —

- - 3o..
— — 32..

26 
a7

horquilla..........
— de la isla de Cuba ,

R. v. palmo 
cubico.

—' de Galicia............
Cebada de Cartagena.. . . 9 ó 9í

Sedas hilanderos en Valen.
— entredobles..........

'9 á ‘91
18

libra 1 peso de cainbio = 28 sueldos catalanes.—5 
pesos de cambio=7 libras catalanas. — 1 pese 
la = 4 rs- vn- : 7 sueld. 6 din. ; 54 cuartos. —— — 36.. ■ ( — — tirantes. . — de Aragón............ — tramas de Valencia. 17 a 17;-.

lil
i 

1 1^
1

D
 

B*

3 a Caobilla..............  . . . . Centeno de Santander y 
Corufia........ .

i5;a 16.
7 i 3 libre Caparros del piis............ Pes. t3 quintal reculares. . . 14 á r5. 1 real vní=á4 mi'S- sB’ cuartos. — 1 doblon de
8 eslranjero............ 15 A 16 Maíz del Ampnrdan . . — pelo torc. del pais.

— de trama fina..
22 a 23. cambio—5 lib. 12 sueld. catalanes.— 1 real de 

plata = 5 su?ld. 6 din. —1 ducado de cambio-8Í Carey de la Habana. . . . 
Cardenillo del pais..........  
C*nazas del pais. . ... . 
Cera blanca de la Habana.

Dur. 839 libra — de Aguilas............ i y á 20.
/ — ___ XOÍl 9 Pes. 1 — de'Tortosa............ — torcida estranjera..

Sosa , primera.................. 
secunda. . . .

27 4 29
6 — — LfO.. .
¡I — — i5o.. .

11
-4 Dnr.

16 i 178 quintal — Santan. y Corana. 
Harina de Sautauder prim.

— — segunda.
— de 1 ficante v Va-

4
2; 1 3

quintal = 576 mrs. plata. — 272 ducados de cambio — 
5a5 lib. catalanas.

— — *00.. .
Almendra de Esperanza. . Lib.

20
29 á 3o quintal

— amarilla de id. . .
— — de Cuba.. . .

28 A 24.
22 A 22"

17 á 13 Suela de Barcelona..........
— ue Igualada..........

R. v. 
lib. quintal

i — de Mallorca. . . 13; — — deNuevitas. . Q *1 Á 2Í1 IcnciA............. — de Reus...............
i Algarrobas de Valencia.. .

¡I . — de Mallorca. . .
R. v. ÍO á 1 r 

y á 10
— — de Valencia. .
— — Puerto Princ.

Sulu. IO A 10; libra — del Ampurdan.. . . 
Hierro de Vizcaya, surtido.

Tapones de corcho, finos..
— inedio finos..........

Dur. bala di Tarragona 11 de febrero.
Alcool de Falsct............... Pes. 9 Clavos de especia............. i3 A 131. — de Inglaterra eu bar — ordinario.......... , . Aguardiente Holanda. 9 | á 10 libras cata

lanas la carga. Id. refinado, 12 J á 15. Vino del 
Priorato , 4 á 4 í- Id- de los bajos, 5 |, Aceite 
para comer, 18 á 19 rs. vn. el cuartán. Id. pa
ra fábrica, 18. Trigo del pais, 18 á 19 pesetas

— d e A d ra............ Obre del reino en panes..
— en barritas. .

Cola de pescada. .

Dur. 16A 18.' quintal — de Su ce a , en barras. Té superior.............. 8
¡ Alumbre do Aragón. . . .

— de Almazarrón..
iS
18 a 19

1 V

20

40
13.17 
t6

Higos secos del reino.. . . . 
Hojas de lata surtidas.. . . 
Jabón duro del país..........

— jaspeado...............

Dur.
Pes.

(3 á r3i.
89 á 40.
33 ¿39
39
39í

cap 
quintal

—. ordinario. . . . , . 
Tejido de algodón sargado. 
Tocino salado, de Liorna..

— de Mallorca.
Vino tinto de Benicarló.. .

— Cadaqucsj la Selva.

Sucl.
5

quintal
Anis del país................... Dur, 7 á 3 — de carnaza.. . . . lib. quintal

9 * 91 Crémor tártaro................ Pes.
Antimoiiin........................ Peí. Queros al pelo de Buenos

Aires, de 22 A 26 lib.
— da 28 A 34 libras..

— de M al lio rea......... 0 la cuartera.
AHil flor de Guatemala.. .

— de Caracas.. . .
6‘7 A 71 quintal Lib. 2p| A 3o.

28 á 29.
26 27.
23 á 23;.

Lana de la provincia sacia.
— de Aragón.......... Ca mb io s . Barcelona i á 1 p.^daño. Madrid |6; á 61 Dur. Vitriolo de Chipre........... 5.6 libra

— de Guatemala so
bresaliente. . 5A6

— Brasil según peso..
— salados................

— de Segovia...........
— de Mallorca........... lib. quintal

Zarza parrilla de Honduras.
— de Vera Cruz.

s a  s;..
7 i 8.

p.j id. Alicante , | p.A id.

BARTOLOS A. iMpRGirrA de A.. BeB»ww t  Coen».
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